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I ' San Roman Abad y Fundador y San lWacario y Compañeros Má,rtires; "

,- CU.\RENTA HORÁ.5.�Conti�uan en la: Iglesia parroquial de San José, en Santá !fónica: se'
descubre a las ocho de la mañana y se reserva á las seis de la tarde. ,

.

¡; CORTK DE l\BRIA . ...:...Boy se hace la visita á Nuestra Señora de las lUisericordias, en su igle
sia , á Nuestra Señora de la BuenaMuerte, en San Felipe Nerí , á Nuestra Señora de la Luz, en
Jerúsalen, y á Nuestra Señora la Reina de todos los Santos y Madre del Amor Hermoso. patrona
de los Asociados á su Corte': 'prívllegiada.
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� TEA.TRO PRINCIPAL.
'

Funcíon para hoy lúnes 28 de febrero. á beneficio del público.=Se
pondrá en escena el popular drama en :5 actos. La cotljuracion de Venecia; dirigido por don Fran
cisco Oltra. Intermedio de baile La perla gaditana. Dando fin a la íuncion con la comedia de
magia en 3 actos, La pata de Cabra,=Entrada,_2rs.' , A las cinco.

i�otus.=�,IañaDa martes tendrá lugar el beneficio del primer actor señor Oltra con la come
dia nueva en -i actos. original de' don José !Iarfa. üíaz: Las cuatro estaciones. Baile y la pieza en
un acto, I Quién t;ive !

�

.

.

. " .:

'

',
. El míercotes tendrá lugar la primera representacion de la ópera nueva en 3 actos, del maes
tro Peri, l'ittore Pissani, y por la circunstancia de baber baile, el jueves y el viernes tunéton
dI! �o�iedad. no se repetirá- hasta el sábado ó domingo. "

-

' "

,

Qriedn abierto el despacho de localidades en Contaduría á las n s ras de .costumbre.
': GIUN TEATRO DEL' tlCEO.-!;uoci'on dramática estraordínaría, n. 167 de abono, para hov
lunes �8 de febrero.-16.a representacíon de� la-gran comedia <le magia El diablo de ¡lata,_;
Entrada general, � rs.�ld. al 0.0 piso, 3 rs. . A. las síete.
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Nota.-Mañana se pondrá en escena por primera vez la ópera, nueva, de grande espectácu
lo en 5 actos: L' Ebrea (Juíve), del maestro Balevy, con todo el magnifico aparato teatral quo re-

quiere. Queda abierto el despacho je localidades y entradas. "

CIRCO BA.RCELONES.-Funcion estraordinarin para boy lunes 28 de febrero, á beneficio del
publico.-Sinfonía. El aplaudido drama en cuatro actos, de D. Eugenio Florenuno Sanz, titula
do: D. Francisco de Quevedo; bajo la direccion del primer actor D. Ceferino Guerra. El baile en
un acto dirigido por D. An�el Estrella (padre.) titulado: La gran danza valenciana; por la prime
ra pareja Sra. Guerrero, Sr. Estrella (bijo) y cuerpo de baile. El interesante drama en cuatro
actos y un prólogo, titulado: El hijo natural; dirigido por el primer actor D. Ceferino Guerra: ¡el
protagonista será desempeñado por el Sr. Zamora. Y baile nacional.-Entrada, 2 reales. •

A las cinco en punto.
'Pasado mañana miércoles á beneficio del primer bailarín D. Angel Estrella, (hijo), se pondrá

en escena el drama en CInCO actos. titulado: F.ltpe el prudente y el baile en un acto, El sargetllo
MarcoBomba ó el enano traga-hombres".":;;;:=:"--_.���===:==7���=�86nñpW de la pUlla para el tita 28 de febrero d4J 1859.

Jefe de dia , D. Rafael Lopez , teniente coronel, comandante del regimiento caballería de
Calatrava.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital y provisiones, IsabellI.-Pienso,

. Calatrava.-El coronel, sargentomayor, José Gonzalez Cutre.
�:Jí ..;;;::=� .......__ .. __:__",._.._' ==-

Ua.eelona.
I

Ayer en la mayor parte de las fondas de esta ciudad hubo banquetes con los cua-

les, aparte de las dádivas caritativas que anunciamos so hablan hecho á los estable
CImientos de beneficencia y Casa de Correccion, los amigos y entusiastas del Excelen
tisrmo señor Duque de la VictorIa éelebraron la fiesta de sus dias. En todos ellos rei
nó la mayor armonía y fraternidad entre les asistentes.
-La Junta del Carnaval del Borne ha invitado á cuantas sociedades de recreo exis
ten en esta capital, no solo para que tomen parte activa en las funciones que se

disponen, sino para que contribuyan á las obras de caridad y beneficencia que se pro
pone ejercer en favor de los pobres. Esperamos que aun cuando no 'Puedan acceder
a la primera de estas demandas, no olvidarán secundar el laudable objeto que motiva
la segunda, contribuyendo con generosos donativos á que produzca el mejor resultado
posible.
',-En el vecino pueblo de Sarriá ha cundido .una justa alarma entre sus moradores
con motivo de haber sido atacados' de la hidrofobía algunos perros.-En una sola casa

han tenido que ser muertos, por el temor que inspiraban, ocho de dichos animales.
Con este motivo se nos ruega escitemos el celo de los

(

señores Alcaldes, á fin de que
pongan errpráctica todos los medios posibles para evitar la propagacion de tan terri
ble mal. Tambien se nos dice que por las inmediaciones de San Martlll y el Pueblo
Nuevo divagan gran número de perros mastines sin bozal que mas de una vez espan
tan con su presencia á los que transitan por aquellos caminos.
-Durante la penúltima noche se perpetró en esta ciudad un crímen espantoso. Por
detrás de las tapias de una casa que existe á la entrada de la calle del Alba fué arro
jado el yerto cadáver de una criaturita nacida, segun se conjetura, pocas horas antes,
y muerta violentamente, ó por falta de cuidado de la madre, ó de las personas desna
turalizadas que debieron rodearlaen el momento del parto.
-Hásenos asegurado que anteayer se bdesplomó el techo de una casa del término
de Viilafranca, pereciendo cuatro personas. Ignoramos toda clase de porm enores.

I

-Segun voz pública, la villa de Santa Perpetua fué teatro el viernes último de un tri
ple homicidio con crrounstancias agravantes. Una indefensa mujer, un mño de pocos
años de edad, y una criaturita que estaba amamantando, hija al parecer de una familia
de Barcelona, fueron inmolados, segun se dice, á la rencorosa furia de un cuñado de la

primera, que habia venido de Francia, en donde reside, con-el objeto de reclamar ciertos
derechos. Parece que otro niño que solo Iué hendo en la garganta, pudo declarar que
sutío era el agresor, y hemos oido añadir que este último, manchado aun con la sangre
de sus inocentes víctimas, fué capturado anteayer en el vecino pueblo de San Andrés
por un algua-cil de aquella Alcaldía, ausiliado de dos mozos de la Escuadra. El se
ñor Juez del distrito se constituyó ínmediatamenieen el lugar del crimen para instruir
las debidas diligencias.

Publicamos la antecedente noticia concretándonos á las relaciones mas ó menos

exageradas que ayer corrian de boca en boca: si obtenemos informes mas detallados
c() mas. autorizados, los comunicaremos á nuestros lectores. ..

,

I :.,. I f
- 1,I
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-T�lnbien' h'éb\OS 6idolMé�utaNiué ió'fl'M>ZOS de]á Es�Uádr:1 sMpi"éhdieron en la
Seo de Urgol' á'un gran orímínát escapado; dé' 'presidio, que quiso hacer armas con
'tra' los (IlW intentaban capturarle, y que' quedó muerto en la rcfríega.
--"So nos participa-que la Sociodadjlel teatro del Triunfo está organizando una ca

·balgata para la tarrle del próximo domingo, y que sus directores hacen todos los es

fuerzos posibles paraque sea muy luci da y digna de la reunion que frecuenta aquel
teatro. Parece que se propone hacer una visita al Caruaval del Borne.
-Anteanocbe la Socícdád francesa de Beneficencia', establecí da en esta capital, dió
en el teatro del Odcon un baile de máscaras, á heueficto de las loables atenciones que
corren ti su cargo. El local estaba iluminado con profusion y adornado con colgaduras
de damasco. 'En la escalera espaciosa que conduce al salón-teatro había gran número
«le macetas, y pendía del tragaluz una araña de bastantes dimensiones. A las once de
'J[\ nocho la concurrencia era tan numerosa, que era difícil pasear por el salon , si bien
los concurrentes no desaprovechnronniuguúo de los diez y seis hai les que íiguraban
en el !HOh!'ama. Entre I03 trajes, esiahan oa-i en mayoría los ele payesa catalana, con

los cuales alternaban algunos, muy elegantes por cierto, correspondientes á la moda
francesa u_e laépoca de Luis XV.,El Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, D. Igna-
'ci"o Llasera y Estevc, asistió al baile poco después de haber prmcipiado. De todos mo
dos lllS franceses, y/,t,n especial la'Cómtsi ou de obsequios, tuvieron ocasion de hacer
gala de su preverhiat galanrería.
',¿-Es indudable qt!l: el naile que so dió anteanoche en el Liceo, ha sido el mas ani
mudo �lc la temporada ; momentos hubo en que no se podía transitar por él salon ni

pOI' las dependencias del ooliseo, á que tienen especial canño los concurren tes. En
. trajes ño advertünos particularidad alguna digna de mencion, SI bien ya se deja com
!>r0UUP,1' que entre una concurrencia tan crecida han de figurar precisameute vanas

comparsas mas Ó menos numerosas. 1'01' Jo demás, el baile correspondió á la justa re

putacíon que se han adquirido los antertores.
-En el Bbleün oficial de la Guardia civilicemos una noticia de los conductores de co-

-chps y diligencia» multados por el señor Gobernador civil de Gerona á consecuencia
de la acti , a vigilancia que ejercen en la espresada provincia 10s individuos del arma,
Esprcsanse los nombres de los conductores, la procedenora de Jos carruajes y las Ial
tás cometidas, que son por ir durmiendo en la baca, por llevar un asiento mas que los
marcados en ,el reglamento, por abandonar su puesto y ocupar un asten lo en el inte
rior y porno llevar postitlou, El nombre de un mayoral del coche de Olot figura tres
veces en la lista.
-En Y�115 se ha publicado UIl programa de la entrada del Carnaval, que se "critica
el jueves. « Reunida la comitiva burlesca en los cuarteles, marcharán al frente los gi
gantes, seguidos de las torres ó castillos á que dá nombre aquella VIlla. Luego por su
orden las danzas del pais, formando en primera línea la de Jos enanos, y asistiendo
entre otras la llamada de Jos viejos, la de Jos pustorcillo s y la de valeucianos, corran

'do esta primera seccion una águila. do formas colosales. Seguirán á las danzas mas de
cuarenta parejas á caballo, elegantemente vestidas, que formarán la vanguardia del
grotesco personage, héroe de la fiesta, que bien ataviado y montano en una carretela,
le acompañaran gran número de comparsas, Cerrará la marcha la danza de los diablos)
quemando cohetes y carretillas.»

Noticin de los pueblos y administraciones donde han cabido los premios "mayores
del sorteo de la Lotería moderna celebrada el 121 del actnal.-25,'2H, 4J},OOO pesos
ruertcs.eu .Daclajoz.-H;S7,. 10,000 en Chiclalla.-:-J3,19l, 2000 en Zaragoza.-�9,01'1,
1000 en TUl'fílgona.-'2:);910, 1000 en Palma de Mallorca .

, .. _ •• �,,,,,,,_"- ..-ql' ��t..<:,oo���.f::�.r.:ñ�"-'�"�-_"··_'"
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CORilESPONOENClA PARTiCULAH DEL 'DIARIO Df� BARC!�LO�A. I

Fans 2i de febrero. -, . ,

_

Por vez primera en este año entramos en una situaciou que segun tOO::\8 las apa
ncncias podrá llevarnos á la paz ó á lo meuos proporcionarnos una tregua bastante
larga para 110 perder b que hemos ganado y que vamos á adelanta!' en todos los ramos
(le la actividad que :;n revela en la �"tiedatJ europea,

. Tengaso euteudido que la base oficial de las negociaciones que S0 han de abrir en
Yieua es únicamente In situacion de los Estados pontificios, pues las cuestiones del
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reino lombardo-véneto, no las ha considerado la díplomácía como una cuestion general. �lD embargo estas son. el punto principal que preocupa en reahdad '

a, todo el
mundo, pero esto no e� suñciente para que se pueda emprender directamente su exá
men. A.Sl. pues elAustria t!ene ahora á su disposicion 9,OS cuestiones secundarias quele serviran muchisimo para eludir la cuestión 'principal, esto es ,la reorganizaciori v
las reformas reclamadas por los 'Iornbatdos apoyados por la Francia. Ceüieudo á los
deseos de Inglaterra en lo referente á los Estados Pontificios cediendo á los deseos
de la Rusi� en lo relativo á la union realizada en los prInCipados, quita a. la Francia y
a la Cerdena todo protesto para intervenir directamente en los negocios del reino
lombardo-véneto,

'

Pondrá de su parte todas las potencias de Europa, la lnglaterr a, la Prusia, la Con
Iederacion alemana y aun la Rusia sacrificando las pretensiones que ha querido sos

tener hasta ahora relativamente á las legaoioncs y á los princ ipados. Le será muy
sensible ceder en estos dos puntos; pero si se calcula que por otra parte todo empeño
en este punto producirta el efecto contrario, y. I� convertiría en ad versarías las mis
mas potencias que pudiera ganar en favor .suyo por medio de concesiones, es muy
probable que el Austria se aoresurará á dar oidos á las proposiciones de lord Cow
ley. Sacrificará intereses de 'gran monta para. ella, es verdad, al otro lado de las fron
teras para poner en salvo estas mismas fronteras, y hacie n do á sus posesiones de lla
lla algunas concesiones reales ó ficticias, se sostendrá hasta nueva órden al otro Jado
de los Alpes con mejor fortuna de la que tendri a sin ceder en nada y viéndose preci
sada á oponer á la Francia y á la Cerdeña míllares de soldados en sus formidables li
neas de defensa del Mincio y del Adige.

Las dificultades que esperimentaba hasta ahora, pasarian al otro lado del I'essino,
y la Cerdeña sacrificada por la Francia por razones políticas, lucharía por un lado con

la antipatía de las grandes potencias con las cuales pretendía igualarse, S por otra
con el renaciente brio de los revolucionarios. En este caso la Cerdeña hahria gastado
su dinero y hubiera casado su princesa para abandonarse luego á tristes meuitacio
nes sobre su impotencia para remediar las desgracias v los infortunios de Italia.

Esta es acaso una solución bastante probable de la crisis actual, pero á decir ver

dad seria preciso ser gran diplomático para creer que de este modo se evitarían los
propios peligros ú otros mayores quizá al día siguiente ele semejante arreglo.

En este momento acabo de saber algu nos pormenores relativos á la comisión que
lord Cowlcy va á desempeñar en Viena. El embajador Inglés pedirá, segun me dicen,
la cvacuacíon simultánea de Roma y de las legaciones por las tropas austríacas y fran
cesas, y la renuncia por parte del Austria á sus tratados con 1\10 dena y otros Estados
italianos.

El Austria por su parte propondrá que hasta la completa pacificacíon de .los Esta
dos Ponuficios sustituyan á las tropas francesas 5' austríacas soldados del pais .mas

católico de Europa, á saber, de España.
.

.

Aunque la comisión de lord Cowley á Viena podria causar algun retardo a la I:eu
nion de la Conferencia, se me acaba de asegurar por bues conducto que los plenipo
tencianos estarán reunidos en París antes del 1¡) de marzo. Los documentos relati vos a

la elcccíon del coronel Couza que deben presentarse á los individuos de la Conferen
cia, créese que se habrán recibido en París el dia 1.0 de marzo.

Dícese que habiendo manifestado varios ObISpOS que en las pastorales de Cuares
ma 'querian hacer alusión, pero en sentido favorable, á la situacion actual de los E�
tados Pontificios; el gobierno del Papa, al propio tiempo que les ha dado las gracias
por esta deferencia, les ha suplicado que se abstengan de hacer mauirestacíon alguna
de esta clase.

.

...

Háblase mucho de que van á enviarse á los departamentos, para desempeñar una

comision importante, varios individuos del Consejo de Estado y algunos senadores.
Ha llegado á París el general Dessalincs que había acompañado á Solouque a la

Jamaica.
Ayer hubo en el Senado una sesion animadísima. Mr. Castelbajac pronunció un

discurso muy enérgico en defensa de la enmienda relativa á que se suprima del Sena
do-consulto el nombre del príncipe Napoleon. Habiéndole llamado al orden 1\1r. Trop-
long, la enmienda fué des echada por una gran mayoría.

'

, ,

Hablase de un próximo viaje d31 Emperador al Piam onte. La realizacion de este

proyecto dependerá del resultado de la comision 'que va á desempeñar lord Cowley en

Viena. .

f ti, _, l
, r
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Ayer dió el conde Walewski la primera recepuíon oficial.
El baile .de trajes dado en casa-del conde de Morny no estuvo muy concurrido. Mu

chos .diputados dejaron de asistir en átencion á que debia vestirse precisamente el

traje de. la época de 'Luis XV. ".

M. Salles, director del Negociado de imprenta en el ministerio del Interior, ha pre
venido al director del' Charivari que no haga .respcnsable, como lo hace en su seccion
mercantil, á un establecimiento particular de la baja de los fondos que' tenemos qU8
lamentar. El Charivari elecia que el Créduo mobiliano jugaba á la bélJa.-P.

'

, - 1

Alicante 2í de febrero.
(üel Comercio.)

Ayer mañana hubo un ligero desórden en la fabrica de tabacos de esta capital pro
movido per los operarios que se negaron á ejecutar ciertos trabajos so pretesto de no

corresponderles, •

�
.

Por fortuna; gracias á las disposiciones del! señor Director del establecuniento, el
alboroto no tUYO consecuencia, y cuando el señor Gobet nador se disponia á trasla
darse apresuradamente á aquel SItio, el director mismo de la fábrica se presentaba á
darle cuenta de estar completamente terminado aquel desagradable incidente.
-Se espera muy en breve en esta la llegada del ingeniero de la sociedad de pozos
artesianos de Barcelona, que como saben nuestros lectores, viene á designar los ter
renos que deben adquirirse para empezar los ensayos de perforacion de aquellos.
-Parece que en vista del tinglado que para guarecer las mercancías, se está cons

truvendo en el muelle por los señores Lopez y comp añia, 'S3 trata por algunos señores
del comercio, de proyectar la construccion de uno de' hierro de grandes y elegantes
dimensiones, qúe satrsfaga las necesidades del movimiento general.

Por todo lo que anttCeae, el seeretario .de laRedacci<m: MODESTO COSTA T TURELL.

Noticia de los fallecidos el dia 27 de febrero de 1859.

Casados 5 Viudos» Solteros 1 Niños ¡¡ Abortos»
t.asa.ias 1 Viudas 3 Solteras» Niñas 2 I

Nacidos: Yarcnes 22 Hembras 12
__

r_�

&.nuÍlcios ¡oficiales.
.

Caja de ahorros de' la provincia de Barcelona.-Han ingresado en este día 70,'107 rs.; proce
dentes de 70:> imposiciones, siendo H el número de nuevos ímponenLes.-Se .ban devuelto
:;6,:.5;';2 rs. 91 cs. a. peticion de 89 interesados. Barcelona 27 de febrero de 18B9.-El Director de
lUIDO, Erasmo de Janer. .

-

Durante el próximo mes de marzo deben asistir al despacho de la Caja en concepto de Di
rector de turno, erseüor baron de Vilagayá, y de vocales de id. n.Manuel Fonl, Cura-párroco
de San Cuculate, y D. Petayo de Camps. 7
-Bailes particulares de máscara en el Pireo.-Los señores suscritos á los mismos se servirán
pasar él la secretaría del I'Ireo, en los dias 1 y 2 del próximo marzo, de seis á nueve de la no

che. a recoger los billetes de convite que les corresponden para el setímo y último baile que
tennrá lugar el jueves 3. á las nueve y uiedia de la noche; á cuyo efecto deberán presentar el
tltulo de socio. LOS billetes que no hayan sido recogidos en los dias y horas antedichos, se re
partirán entre ras personas QUP los tienen solicitados, y caducarán sus respectivas acciones.
Barcelona 28 de Ieurero dé lS:í9.-La Comisiono ' 7
=-La Unlon Comercíal.c-Xo habiendo tenido lugar por falla de [la representacion prevenida
por el artículo 31 del Reglamento, la junta general de accionistas, convocada para este-día, la
urreccíon ha acordado que se celebre el miércoles, 2 del próximo marzo, á las seis y me

�ia de la larde. Barcelona 21 de febrero de 1859.-P. A. de la J. D., Juan Bautista Orriols, secre-
tario. , .

7
+Socieriarl comanditaria de Castanys y compaüía.c-Perrería en Sans.-La comision consulti
va de esta Sociedad ha acordado exigir un dividendo pasivo de 10 por 100; en su virtud los seño
res socios se servirán hacerlo etccuvo dentro del término diez dias , contaderos desde el dia 28
de los corrientes. en el despacho de la. misma, situado en la calle del Hospital, plaza-de la
Ignatuad, núm. 3: de nueve á doce de la mañana. Barcelona 28 de febrero de 18:i::l.-P. A. de la
C. C i , el secretarío , Domingo Serra. . 7
-Cnnal de Urgel.-Lo5 señores accionistas de esta Sociedad , desde "el

íü

a121 inclusive del
prO\:IIUO inmediato mes de marzo. se servirán hacer efectivo en las uficinas de la nusu.a el dé
ounotercero dividefido de i.í por 100. lloras destinadas para la recaudacion , de nueve á. once de
la mañana, y de dos á cual ro de la tarde. Barcelona ·27 de febrero de 1859.-1'. A. de la J. A., el
SeOI etano, l·

..
Ferrer � Busquets, . 7

-�'�rrl)-carnl de j�r�elona a �ra!lOller5 y G-cl'ona.. -:El proxlm» mes "�Pl�rzo saldrán los
,
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rtí'énfs dI' esta,Em{)l'Ma á ias h61'�s'�ígtl\eIl(�s: IDe Bár��lona \' G l'anóll('r5, it. iéi� 1; 11� . ,8 Y 111 üe
la. mañana. y a las 2 y 5 de la tardo. De Barcelona á San Andrés, á las 121fl y G lí�hle la tarhe.
Barcelona 26 de febrero <le 18!;9.-Por la Sociedad dd ferro-carril de Barcelona a Granollers v

Gerona, su administrador, Miguel V. Amer. ¡.
¡ 7"

-Lotería Nacional.-P_rimitiva.e-El lunes. 2R del actual , M cierra el juego de la Bstracciou
Que se celebra en MadrId el 7 de marzo próximo. Barcelona 2i. de febrero de 18:)9.-1::1 Admillis-
trador general üo la provincia, !llanuel de la Camare.

, f _ . , ,7 ..
.

-Lloyd catalan de seguros marHimOS.-En cumplimiento de lo prescrito en el artículo '13 de
los Estatutos de esta Socieda.d, la misma celebrará Junta general ordinaria de accionistas, d
Jueves 3 de mar�o próxlmo, á las doce del dla, en el local de sus oficinas, calle de Giguás, n. (i.
Los señores accíouístas con derecho de asistencia se servirán pasar á la secretana desde el dia
20 al 27 del presente mes á recoger las papeletas de entrada.e-Barcelona !) de tebrerode 18:¡n.
-P. A. de la Junta inspectora, el secretario, Ramon Soler.

",

. (;
=-Perto-carnl de Barcelona á Zaragoza.e-Siguiendo tostrabajos 'en toda la línea!hasla Zaragoza
conforme los contratos celebrados. la Juuta de gobierno, con arreglo al artículo 8.0 de los Es
tatutos, ha acordado se baga efectivo el13 dividendo-de a por 100 de las acciones de esta So
ciedad: en su VIrtud los sefiores accionistas que no lo hayan satisfecho. se servirán efectual'
su pago desde cl1.° al28 de febrero próximo, en las oficinas de esta Sociedad. situadas.en la ca-
11 e de l\Ioncada, n. 14, en todos los días laborables, desde las diez de la mañana á las tres de la
de tarde. y los que quieran hacerlo en m:adrid ó en París, en la casa de los señores Girona y
compaüía en el primer punto, yen la de los señores Ad nlarcoard y compañía. segundo han
quero de la compaüía. Barcelona 31 de eOHO de 1S:HJ.=El administrador general interino. Josr
Srller. 13
-Consulado general de Prancía en Barcelona.-EI martes próximo 1.0 de marzo, en ('1 piso se

gundo de la casa n.? 4, en el pasaje 111<idoz, y a las diez de la mañana, por el subastador D: Da
mían 'l'aulct, se venderá I'D publica subasta, movimiento" de relojes, vírírlos. varios utensíüos
de relojero, armarios, objetos de cama y ropa ele uso, 11� pertenencia de !,ir. Gedeón Périer, re
lojcro trances. Barcelona 26 de febrero de 18j9.-EI cónsul general de Prancia.e-Hrmado.c-B.
Baradere. , 11
-Empresa del camino de hierro de Barcelona á A.renys y Gerona.e-La Junta directiva ha acor-
dado que desde el1 o del mes entrante salgan Jos trenes d¿ Barcelona y Arenys á las horas si- ,

guientes: 1.0 á las 6 de la mañana, 2.0
á las 8112 de id .. 3.0 á las 10112 dI' id., 4.· á las 12 1[2 de

la tarde, 5.0 á las :3 de id., 6.0 á. las ti de id. Barcelona 26 de febrero de 18;i9.-Por acuerdo de la
Junta directiva, Jose Mal'Ístany y Tria)', secretario. .

\)
......Ferro-carril de Barcelona a Zaragoza -Durante el mes de marzo los trenes de esta línea
saldrán á las horas siguientes: Iie Barcelona, á las G 114 y 11314 de la mañana, y á las 4 alí de
la tarde. De Tarrasa, a 6 31,i de la mañana, y á las 121¡í y :) 111 de In tarde. Y en los domingos
y días festivos lo verificaran á las horas csprcsadas a contiuuacion : De Barcelona. á las ti lli Y
9314 de la mañana, y á la 13[1 y 43[4 de la tarde. De Tarrasa. á las 6 3(4)' 10 114 de la mañana,
y 21[4 í 4 311 de la tarde. Barcelona 24 de febrero de 18n9.-P. D. C. D. S. A. G. t., el subdirec-
tor de esplotacion, J. l\lombiela.

- 7
-Ferro-carril de Martol'ell á Bareclona.e-Duraute ('1 próximo mes de marzo saldrán Jos trenes

, de Barcelona y l\lartorell á. las horas siguientes: A las 6, 8 Y 10 de la mariana, y á las 1211�, 3 Y
U 112 de la tarde. Barcelona 2i de febrero de 1859.-EI delegado de la Dírecclon, Jose Mayol y
Catalá. 7
-Bailes particulares de máscara en el Teatro Principal.e-Se avisa á los señores socios se sir
van pasar al salon de descanso de dicho Teatro en los di as 1 y 2 del próximo marzo, di' doce a

dos de la tarde, y de siete a diez de la noche, á fin de recoger los hiltctes para el quinto baile,
que tendra lugar el jueves 3. presentando susjrespecttvos tttulos, sin cuyo requisito no les se-

ran cntregadas.e-I.a comisiono '. . . .

9
-Herrería Barcelonesa.e-La Junta de gobierno (le esta Sociedad ha acordado exigrr de los SP

flores accionistas un dividendo de 10 por 100 sotre sus acciones en concepto de octavo La co

branza estará abierta hasta el dia ¡¡ del m-s de marzo próximo en este despacho, situarlo en el

segundo piso de la casa núm. oH. de la {_'illl¡> de la r¡lerce(1. Barcelona 23 de febrero 18i.i9.-I'or
la Herrería Barcelonesa, el AdmlOlsll'adol', B. Albert y Sena. 7 '

-La Esperanza de seguros marítimos y cu.otra incendios. Bar�eJolla.-La Junta ínspectora+de
esta Sociedad ha señaíado el día 3 del próximo mes de marzo, a las dos y medía de la tarde,
para que tenga eí cto la Junta general crdinari a de accíonístas

..que prescribe el art. 22 de íos

estatutos en el local de sus oñeinns, paseo de Isabel Il, n. 12. Il1SO principal. Los señores ac

cionistas,' que CGn arreglo á lo dispuesto el'_! �I art. 2;; de Iosunsmos estatutos, tengan derecho
dl' asistencia se servirán pasar a (ltehrt� O!ICIl1:1S desde ('1 dlJ. 20 del corriente en ¿)()I'lanle. a

r-cojer sus r�'�pectivas papeletas de entrada. Barcelona \) de febrero de 18ij9.-P. A.. de la r 1 ,

el secretario Salvador P(�fa. 1,

-L:l Ioflust�ial Onincallel'a.-La. JlInta de g:)b¡�J'IH) (]C �sla Sociedad ha ar.orc1arlo l'_rllJ1ir la

Junta ITCOJral de acelOnist;:¡� t'l dh 18 i1·1 cOfrienlí'. á la� enalio de la tar'i.le. en el lo('�¡J de la

Adminls!l'acion. silu t'n la' ¡;,illP dl�¡ .\I'CO lH Tüatro. núll)('l'() 21. En ��onformidad i� lo qn!' prp
,'ic!ll' I'l l\eglamento dl' la S')cit�;!ail en S'l articulo 1 t, estará de ma�IfJes(o los qUln.ct? -<.Ilas an

teriores á la 'cclebi'acion de la JunUt el balance <id ultimo alío cco,llomic() en las ofiCInas de !.\
Admíllisll·a.c.ion, á (in de que los scflOl'cS accionistas puedan e�:unm�rlo y pre8cnl�r.ell, SU� ,�I.a
lo::; n'.paros qne crcan oportunos. B .ll'celona 8 d.:. feh ['ero de 18;)9. -l. A. de la J. de (j., c 1 dll t c-

lar-administrador interino, A. Santomá. !J

,. _. -



, ---- ---- t- 11",(De Cádiz á Santa Ci uz ti", Tencrite. I Ds. q'O Ds. 16
De id. á Puerto-Rico. . ( 125 ( 40 .'

_Ve id. á la Habana. . . . . . . . . . C( 150 « 50
Carga para Puerto-Rico y Habana duros 10 pipa y 10 por 100 de capa."ara mas informes, en Barcelona, Sres. Bofill, Martorell y compaüía, calle Ancha, núm. 9,
Cádí7..-Sres. l1eto1'ti110, hermanos. • I ..
Madrid.-O. 1�1 aucísco de Paula Retorlillo y D. Sabino Ojero. 3

PARl C.\IHZ y 'sus ESCALAS, ADMITIENDO CA.RGO PARA. SEVILLA.
Saldrá el h-rmoso vapor de hélice de800 toneladas PELAYO, su capitan D. Francisco McreaIlal,1'I ! de marzo. 'á, las nueve de la mañana: admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha porIQS Sres. BofiJl, lUarLol'l'.ll y Compañía, calle Ancb«, n. 9, esquina á la de Codols. 9
'. PAR.� l\IARSELLA.

,

Saldrá el-í de marzo, á las ocho de la mañana, el hermoso vapor á hélice, de 800 toneladas,\'IFREOO, su capítau D. Juan Ducet; admitiendo cargo y pasajeros. Se despacba por los se..I'iOn's Bofill, l'fhmorelJ y C ..·, calle Aflcba,:l1r.� 9,' esquina áJa ue CQdQls. 11
•
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. Continua el devoto novenario al amabilfsimo Corazon sagrado de Jesus en la parroquial de
Santa María del Mar, siendo el orador el Rdo. D. Ramon litaría Camps, Pbro.; empezándose a
I as seis de la tarde.

La tttre. y vble. Congrcgnclon de Nuestra Señora de la Buena l\Iuerte, establecida en la igle
sia de San Felipe Neri, practicará hoy lunes á las seis de la tarde los ejercicios ele instituto, y
predicará «de Jos pocos que logran la salvación» el presbítero doctor don' Antonio Crehuet.
Los congregantes que gusten llevar alguno de los trofeos de lá muerte en la próxima procesiondcl tuiercolcs de Ceniza podrán acudir á. la mesa de rccaudaclon, durante los ejercíclos en dOD
di' estarán Jos encargados de su distrlcucíou. SI alguno quisiese tener propio el hábito ele pe-

• nitcncla, ('1 andanor de la Congregacíon se servirá. a su gusto.s-Los ejercícros Siguientes se
rán el miércoles de Ceniza, en los que habrá Comunion general.

Continúan en el antiguo templo de San Miguel, las funciones en accion de gracias al purfsí
mo Corazondc l\laría. Hoy predicará el Rdo. D. José Sayol, y mañana. el Rdo. D, Pedro Notasco
Tenas.

_,.._-- 111 1IIZR I " --

Parte cotne:rcial.
ABERTURAS DE REGISTRO. "
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,VAPOR,ES-CORREOS DE A. LOPEZ y COIIPAÑIA. -, .•

l'
. • - - ..

. ,
, VItl.JE ESTRAORD�l\TARIO. -, I , 'ii Il1

"
• ; \ '. PARA .MARSELLA..

'

Saldrá el martes 1.° de marzo, á las cuatro de la tarde, el magnífico y muy veloz vapor es
paüol MA.RSELLA, de 1,300 toneladas, nuevo de primer viaje, y e13.0 de la línea, al mando de su
rapltan D. Ramon L agier: admitiendo caga á flete y pasajeros en bUS espaciosas, cómodas y
elegantes cámaras. Consignatarios D: D. Ripol y c ompaüía, calle de la Vidrieria, n.? 15. ;S

Servicio üe gran velocidad entre Madrid y Paris. en combinacion con los ferro-carriles del
IlJt'llilerraneo, español y trances. '

PARA ALIC�NTE. • PARA �lARSELLA. '

Todos los micrcoles á las tres de la tarde. Todos los juevns á las cuadro de la tarde'.
I Los vapores ALICA.NTE y MADRID, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus vía.es

con los que.prestan este servicio; admitiendo carga y pasajl'�·os,-NoT!. La carga para Alicante
deberá entregarse los martes pOI' I a mañana.
_

COfls�gDalarios, D. D. Ripol y C.a., calle de la Vidriería, D. 15. c. • __
', . I ., ... 9, �'" �

1 l'
l.". j e 11 !�, J

VlíU)nR�S n� LOS S�HRS. n(�FILL,' �iARTOREljl��'Y :C.A ;

VAPORES�ORRIWS TRASATLANTICOS. '

El vapor español BERENGUER, su capítan D. Joaquín Roig, saldráde Cádlz {)al'a la Habana
1'112 del próximo marzo, y de Barcelona para Alicante, Malaga y Cádiz e11.0 de propio mes, ¡\
las diez del día, conduciendo la correspondencia oficial y pública para las Islas Canarias, Puerto fUco y Cuba.

f, Prcr;ios de pas"je • IÚ. i
•

'

� ,

•

1, CUIA,U.' CUlUEllU.. ',(
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ttNEA DE VA.PORES 1 lIELIéE 'D� SEVILU,l1kR.o(" PAltA.' TARBAG()NA

SELLA.
INTIPARA MARSELLA. lO

ISaldrá el 1.° de marzo, á las nueve de la ma- Saldrá todos los m
ñana, el vapor español BETIS, su capitan don mañana, el vapor TAFrancisco Rubios; admitiendo carg¡\ y pasaje- carga y pasajeros. �
ros. Se despacha por los Sres. Coll y Lanzos: Castaños (detrás de
calle del Dormitorio de San Francisco, núme- gundo, yen la de A
1'0 6, bajos. 11

,

EMBARCACIONES ENTRADA.S EN EL DI! DE :UER.

PAltA.' TARBAG()NA, TOIÚOSA, y ESCALAS
'o
.' INTERMEDIAS._

1 ....
Saldrá todos los míércoles, á las ocho de la

mañana, el vapor TARRACONEN�E'¡ admitiendo
carga y pasajeros. Se despacha en la calle de
Castaños (detrás de la Aduana). n." 6, piso se

gundo, yen la de Ases, n.? 1, agencia. ti

Mercantes españolas,
'

De Moneofar en J d., laud Angeles, de 1"1 t., p.l\'!. Samper, con 60 millares naranjas .

De Alicante en 4, d., laud Adolfo, de 56 t., p. R. Corretjer, con 600 carneros a D. Estéban
Llovet.

De Sevilla, AImerfa y Alicante en 19 d., mlstico-goleta San Mariano, de 61 t., p. T. Sala, con
135 sacas lana á los señores Jaumandreu y Guítart, 29 id. Id. á los señores Rubio y Rodriguez,
100 sacos sémola á 0.1\1. Montaña, 50 id. id. el D. Antonio San Miguel, 100 quintales cobre a Don
Francisco Lacambra, 40 pipas aceite al patrón, 2 cajas metal plateado á los señores Isaura, 1
bulto loza á D. Joaquín Riera y 1 id. aceitunas á los señores Estruch y Ferrer.

De Palma en 2 d., laud Virgen l\larfa, de 63 t., p. B. Rubió, con 900 quintales barrilla, 100 id.
corteza de pino, 50 id. de trapos, 80 id. id. de algarrobas, 150 id. de leña y 13 fanegas al piste á
D. J. Vidal y Ribas.

De Tarragona en 5 horas, vapor Tarraconense, de 32 t., c. D. Domingo Cid, con 8 pipas aceíte
á D. Jaime Pujol, 4 id. id. á D. Juan Carsí. 4, id. id. Y 60 cajas jabon á los señores Artigas (l hijo,
8 quintales higos á los seüores Frígola y Cortés y 20,000 rs. á la señora VIUda Marl( y Codolar.

Además 9 buques de la costa de este Principado, con 120 cargas madera á D. J Gurri, 1M
id. id. á los señores Dotras hermanos, 287 sacos harina á la señora viuda l\lartl y Codolar, U
id. aluvias y 450 cuarteras trigo á la órden, 24 barriles coñac y 17 cajones pipas á D. B. Fiol,
otros efectos, leña, carbón y 60 pipas vino trasbordo.

.

Despachadas el 26.

Vapor español Tajo, c. D. Juan Miguel (le Garteguíz. para Liverpool con aguardiente iY gé�
neros del pais.=ld. Rey D. Jaime II, c. D. José Miró y Granada, para Palma con la correspon
dencia.e-Bergautin-goleta San José y San Cayetano, c. D. Bartolorné Estebas, para Santander
en lastre.=Laud Norma, p. Mariano Peiró, para Valencia en id.=Id. Firme, p. Sebastían Duran,
para Castellon con harinas y géneros del pais.=ld. Estrella Dolores, p. Juan lfautista Lacomba,
para Benicarló en lastre.=ld. Jóven Clotilde, p. Sebastian Obiol, para Málaga con harinas, la
na, algodon y otros efectos.=Corbeta sueca Tosterlandets, c. N. W. Nordin, para Torrevieja en

lastre.=ld. prusiana Bellevue, c. C. l. Walter. para Torrevieja en id.=Además 6 buques para
la costa de este Prínctpado. '"
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.. PARTE OFICIAL .

MINISTERIO DE LA GOBERNÁCION.
Beneficencia y Sanidad. - Negociado 3. o •

La Reina (Q. D. G.) ha sabido con el mayor desagrado que entre los ?rIédicos, Cirujanos, Far..
,
macéuticos y Veterinarios titulares existe un considerable número que carece de los títulos
académicos para ejercer legalmente dichas profesiones. Persuadida S. M. de la necesidad y con

veniencia de reprimir un mal cuya contínuaoion puede afectar á la salud de los pueblos, se ha
díanado disponer que V. S. , haciendo uso de las facultades que le confiere la legíslaclou vígen
te�dopte cuantas medidas le dicte su celo para impedir el ejercicio de las profesiones médicas
á los que' , sin el título competente, se intrusen en ellas, remitiendo al Gobierno una nota de
cuantos se hallen en este caso en el territorio del mando de V. S., para proceder contra ellos
con arreglo á las leyes.

Igualmente se-ha servido mandar que se recuerde a V. S. la Real órden circular de 28 de

setiembre último publicada en la Gaceta de 6 de octubre siguiente, prohibiendo la etaboracíon

y venta de, los medicamentos no auto: izados por la ley de Sanrdad , á cuyo fin prestara V. S. un

preferente apoyo á los Subdelegados de Medicina y Círugta , Farmacia y Veterinaria, para que
impidan en sus respectivos partidos la continuacion de los abusos espresados , recordandoles
los deberes que en estos casos les imponen los reglamentos, y previniéndoles que denuncien á
V. S. inmediatamente cualquiera falta que adviertan, con el objeto de que los infractores sean

castigados con mano fuerte y sin contemplacion de níngun género. .',

De Real órden lo comunico á. V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. �,
muchos anos. Madrid 10 de febrero de lS59.-Posada llerrera.=Sr. Gobernadordela provincia
de ..... · (Gaceta núm. 50.)

#
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Correo de NÍadrld del 24 de f"eb:re:ro de 1859.
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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel 11 , por la gracia de Dios y la Constitucion Reina de las Españas: á lodos los quelas presentes vieren y entendieren, sabed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si ..
guíente :

Artículo 1.° Desde la publicacion de la presente ley los céntimos del sueldo íntegro en acti ...
vo , que como haberes de retiro señala la de 28 de agosto de 1841 , se arreglarán á los sueldos
que en la actualidad gozan las clases activas del ejército y armada yen la forma que se deter...
mina en las tarifas adjuntas.
Art. 2.° L� mandado en el artículo anterior no tendrá efecto retroactivo, y solo será aplica...

ble á Jos individuos a quienes se conceda su retiro desde la fecha de la promulgacion de esta
ley, y llenen los requisitos exigidos por la de 28 de agosto de 18U.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autorl
dades, así civiles como militares y ectesíastícas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden yhagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.Palacio á velnt- y dos de febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve. = YO LA REINA.�El Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

D l •

In I

Doña Isabel H, pOI' la gracia de Dios y la Consütucícn Reina de las Españas: á todos los quelas presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si ..guiente :
,

Artículo único. Se aumenta en 100 rs. vn. mensuales el sueldo de los capitanes de ejército"Estados mayores de plaza y segundos capitanes de la Guardia civil sobre el que cada uno dis ...

fruta y fue señalado en la ley que autorizó los presupuestos presentados para 1808.Se esceptúan los que, perteneciendo á armas e institutos especiales, estén en el goce de em..picos y sueldos superiores, y los que actualmente disfrutan ya dicho beneficio en concepto demas anliguos de su clase en los batallones o cuerpos en que sirve).Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoradades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, .que guarden yhagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.Palacio á veinte y dos de febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve, = YO LA REINA.=:;;El Ministro de la GlY�rra, Leopoldo O'Donnell.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificacion le corresponda, á D. FranciscoCarbonell, Rector de la Universidad literaria de Valencia, quedando satístecha del celo é .íntelí..gencia con que ha desempeñado este cargo.Dado en Palacio á nueve de febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve. = Está rubricadode la Real tnano.e-El Ilinistro de Fomento , Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas. .

limo. Sr.: Accediendo S. ] 1 n in;). (O. D. ti.) á lo solicitado por D. José Parellada , se hadignado autorizarle por el térmíuo lk ,,,' I ' 1 �'11':\ verificar los estudios de un ferro-carril que,partiendo de Palma, capital de la isla de Íllo.iiv:, \ . Y cruzando los puntos que fomente mas lariqueza del país, termine en Alcudia, poblacion ue dicha is.a ; entendiéndose que por esta autorizacion no se le confiere derecho alguno á. la concesion del cami no Ó indemnizacion de ningungénero, ni tie restringe la facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á los que pretendan el estudio de la misma línea y de someter á las Cortes la conccsíon con arreglo al proyectomas ventajoso, ó negarla si juzgare que el establecimiento del fer¡>-carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en virtud <le otras concesiones, ó ser perJlHftcialbajo el punto de vistadel interés general del pais.
De Real órdcn lo digo á V. 1. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. l.muchos años. Madrid 18 de febrero de 18a9. = Corvera. = Sr. Director general de Obras pú-blícas. -

(Gaceta núm. ¡;a.)
-=-._. ,.t. _ _,

PARTE NO OFICIAL
Bolsa de Madrid del2i de febrero de 1859.

�Dl'lUCIO;1{ OFICIAL Oll. COLISIO D! AGRf�TrS Ol'í. G&f�alO�'tl�t\t)íI pú.blh�o!.-Tft .... lo� elel 8 p. c. eonsoudado ti U-90 e 1\1 coutade. - bscrlp ...tloJl�� Id. 13
.

á plazo -Tttulps dal S p. t. 'dH�rl!l1.i á 30-90 al contado.
.

.

.

�lrüortiZd.llle de t.' 19 d. al contado - Id. da t.' 11-90 al cORt�dc.�-n�'Cd� (¡elp,rsonal 10·80 al contado.
lcclüU't de carreteras al 6 p l. �nual. Imlslon de 1.· d� abril d<' 181S0 .. de' 1,000 rs 91,50 d. �l

.
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unta,do.·- In, de. t�OOO, 93 50 d. al contado.-ld. de t.· da [nníc di 1851, d' J, ',COO, 91 '!SO d. al
f¡illJtado.-Id. do 31 n9 agosto de 185�, de á t,OOO, 88'50 d. &1 contado.

A.ccion�s del canal de Isabel II, Ido 1,000 rs., 8 p. es anual, 10'/25 al cO.\ld'-rlel Banco da EspaDa, 190' al eontado. ¿ ,..' , , '�L ' .

ClIDbi�s.-Londres .� 90 �. r. ri�'35 -Parls ,á. 8 d. Y. a:23 p. __Álbac.ata 1 I' J.-lllcu\. 3[8d. -Almel f� 112 d.-BadaJo! 1 [2 ú. d.-Jlar,Il)H:ua 318 p. b.-6ill;ao tlt d. h.-ti1lfa;OI par 1>. a.
-C;.cor�� 1 d. d.-Cádi� par d. d.-CórdIJba lI" d. d.-Cofuta 1 d. d ·-Gl anada 11� d. <.1.
\h,aIJrda.F',r�, par d.·-·Huelva·-Jasn 3¡8 p.\i.-Los,roÍlf) 3[8 d. d.-Lile,O "l� p. d . ..,..�:�!i\�,'l par !J.d.-llilur,:;·¡a 1!2 p. d.�O,.ens6 '718 p. d.-Oviedo .1[8 p. d.-Palend& 11� d. d ......PaluplOD� li:.l p. d.
-:-,PO!!t'G"Yudra. '1,8 p. d.-S�la.IIlanca tl! p. d .......San Setiasl1/ln 114 d. b. -Sanlaudcr 11'" !t. d _:..
lZ¡¡}]lI��o 3[4 p. d.--�Of:OVl� par p. d.-Sevilla par 'p. 1.-:-Soria S�1 p. d.-Tolado 3TÁ \1.-Ya,ln
e-H 118 d.�n,'V�Il;¡d(}]Jd 11' d.-Vltol't� 1!! p. b. -Z¡mcra l$¡4 p. d.�7.ar..:.gou 3ii d. IÍ.•
• t, . r .

, ""'\QL'UrI'J.;�o..��_�t-oro •
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'/ Madrid 2ft de febrero.
(De la Correspondencia autógrafa.)

La noticia que nos auunció el telégrafo de la salida de Cádi» de los deportados 11..1.

pohtanos, viene confirmada por la siguiente carta fechada el �o en aquella ciudall.-
Hoy, dice, anuncia el diario del vigia la salida del vapor napolitano de guerra do S
cañones «Hector Fieramosca», su comandante el capitán de fragata J. barón K di llrn
cheti, para la mar, remoícaurlo la fragata americana «David Stewart», COIl gente de
transporte para New-York. Estos son los desterrados políticos de Nápoles , entre J05
que �e halla el conde Poerio. Para su transporte á América, se ha fletado el buque mE

)01' que había en este puerto, que mide mas de 700 toneladas. Se le han preparado ��I Ú
mas camarotes con lujo, comodidad y cuantas ventajas pueda tener la persona lilas

acomodada. La traslacion de los-buques de guerra napolitaaos se hizo con todo '(le<:ol'o
hasta el punto de construir una escala real, y en el acto navegaron.
-So calcula que Inglaterra lleva gastados en la guerra de la India '2,300.000,0011 de
reales. 1

<-Segun escriben do Santander, »lgunos miserables que aun no han podido ser halla
dos, han muerto á tiros. diez ó doce yeguas propiedad de don FrMlcisco Diaz Serna,
dol partido de Vrllacarricdo, causándole unnotable detrimento en su fortuna á aqlld
infeliz. La cansa está en el juzgado de primera instancia de dicho partido de Villacar
nedo, en la pró\ incia de Santander, gestionando activamente el desgraciado Diaz Ser
na, el descubrimient i y aprehen siou de Jos delincuentes.
-- Un diario de Namur refiere un caso que parece increíble. Una desnaturalrzada ma
dre sepultó vi vo en un terreno húmedo á un niño recién nacido. Ilabiau pasado tres
horas cuando uu perro escan ando descubrió el cuerpo del niño. Acudió gente. y tosa
asombrosa, dice L'ami de l'ordre. el muo recobró muy luego la rcspirncion , y ahora
está fuera de todo peligro. Hubo dificultad en contener á los vecinos que querían ma-
tar á la madre. .' ,

-El Congreso de los Estados Unidos ha pedido al departamento d�'l ,'resOl:,? todos
los datos referentes a4 comercio actual entre los Estados Unidos y la Isla dí) CUbil.

Entre esos datos figura en primer lugar el valor en pesos. de "las esportaciones .íe
Jos Estados Unidos para Cuba y vice-versa durante Jos cinco últimos alío,;, ÚI� la cual

aparece que el comercio entre ambos paises ha duplicado casi e n ese lh'i'lo.}n, corno
puede verse por el siguiente estado: '.

.. Esportaciones Importaciones f

Años. á Cuba. á Cuba.

18"" 8) 1':"1 7"6\ 171 j)r. 3!)fI;) L . ,)\} , n.. . . � 1" ,,;,

185� 8.004,582 18.625,339
'l8�a

ti '7 809 O)(jo) 1))" fl f)" l'.9·)
y" L ;)'n • ,l.< i) .../1.1tJ\},O,,)

.

18;:;1
·

U.n3,H3 'i3.U:J,lOl'
_i 185S· . a.Q36, HI! 2j.2H.,8�lj

,

El estraorrlinario aumento que se nota en 1851, Iué-debido priucipalmr nl« Ú h)� al
tos precios del azúcar y al desusado estímulo que en todo el país l'rl'.ihi" 'la dt�lll�lfid:l.
El valor del azúcar importado en dicho año, ascendió á 3;�.18�,(I3¡¡ peso-, mientras

que el pasado solo fué de HU>59,109. .C

De los 2.7.2.1á,8i6 pesos á que ascienden las importaciones 'de Cuba ea (!! :101) que'
terminó el 30 de junio de 1858, figuran los artículos libres de derechos por ·LU{;l),ü01
�ésos; y los sujetos á derechos por 2.�.24:6,839.

"

-El jurado de imprenta condeuQ ayer al penódi(.'o'lª Rsp«ña, al pago de �;(,IOt_l rs, de
multa, "

.

i I l·" t

-----------���=�=�-



• h. _ ,

"

.

!301,
�::'Podeml>S Megu�n:r qUé' no tiéhé/rUn�a1nént'o algunó to que dícen los periódicos d�,�
la oposicion moderada sobre nuevas diñcultades ocurridas en las negociaciones pen
(].lente!' con Roma. Hasta ahora no hay mas en este particular, SIDO que nuestro emba
jador el señor,Rios Rosas ha merecido á Su Santidad y encontrado en sus ministros,
la mas patérnal.yIavorable acogida y un deseo tan ardiente como el del gobierno es

pañol de poder llegar á un arreglo completamente satisfactorio para ambos paises.
=-Carecé absolutamente de fundamento la noticia que da hoy el Parlamento respecto

� que el señor Beltran de Lis es el candidato preferido por S. 1\'1. para la ínteudencia
de su Real casa y patrimonio. Nombrado espontáneamente por S. M. la Reina inten
dente interino el dígnisimo señor Ibarra, no ha vuelto á hablarse de darle sucesor.
-=:'Hoy ha vuelto á hablarse de modificacion ministerial, suponiendo que el señor Sa
laverria debe pasar á la mtendencra de palacio, y entrar en Hacienda el señor Bermu-.
dez oe Castro. Bien que la noucia no se presente como efecto de una divergencia en

tre los miembros del gabinete, y si como una combinacion especial que puede depen
der dada hbérrima voluntad de la Reina, no creemos sin embargo inoportuno decir
que no hay fundamento alguno grave para creer en el paso del señor Salaverria á la
intendencia de palacio, y que el gabinete, completamente de acuerdo sobre todas las
cuestiones pendientes, no será modificado de manera ninguna.
,-mgase lo que se quiera en contrario, estamos autorizados para afirmar, que el úni
co candidato ministerial en el distrito de Igualada, es el director de contabilidad se
ñor Uhagon.
[-La comision nombrada ayer para informar sobre el proyecto de ley sobre créditos
por 2.,000 millones, se compone de los señores: D. Ramon Santillan, D. Antonio Gui
llermo Moreno, señor marqués de Viluma, D. Florencio Rodriguez Vahamonde, duque
de Sevillano, D. Francisco Santa Cruz y D. Francisco Serrano.

De 'estos señores, solo el marqués de Viluma es hostil al proyecto, y en la primera
votación tuvo los mismos votos que el candidato ministerial. El marqués ha anunciado
desde luego que firmará un voto particular.
-La caballería de nuestro ejército ha esperimentado considerables mejoras desde
que se halla al frente de ella el general Zavala. Hoy se hallan en Madrid y sus cerca
nias sobre cuatro mil caballos, todos de mas de seis dedos sobre la marca, montados
por soldados instruidos, de buena talla y brillantemente uniformados. Nada tendrá de
estraño que estos brillantes escuadrones sean revistados en un dia no lejano por
SS. MM.

.

.

.

-Hoy da el señor conde de Reus el convite que ha anunciado la prensa, y al que con
curtirán el Director general de Artillería, señor Serrano, y otros hombres importantes
-de la situación política actual.
'---Los españoles que estaban prisioneros en el campo marroquí, se encuentran, cornoanunció el telégrafo, libres de las kábí las que los teniau prisioneros, pero si no han
llegado al territorio español, es porque el Emperador de Marruecos, que desea sínce
ramente nuestra amistad, los hace conducir á Tánger poco á poco y debidamente es
(ollados para que no padezca su salud ni su seguridad en el camino.
=-Hoy se ha reunido por segunda vez el Senado como tribunal, para ocuparse del
asunto del señor Santaella. El Senado está llamado hoy á resolver:

1.0 Si debía oírse ó no al fiscal de S. M. antes de conceder ó negar la solicitud de
dacíaratoria presentada por el señor Santaella. .

y 2.. o Si la decision de no oir al fiscal llevará envuelta que el Senado se declare
Incompetente para seguir juzgando. La mayoría de los comisarios y el presidente del
Senado, opinaban esta mañana que debia oírse al fiscal.
-qo.municaciones telegráficas recibidas hoy de Sevilla, dan la seguridad de que la
4ltmlsIOn de algunas señoras de las que componian la Junta directiva de la;Asociacion
110 Beneficencia domiciliaria de aquella ciudad, no ha inllnido en nada en la existencia
410 di�a AS9ciacion, que habiendo becho nuevos nombramientos, sigue presidida por!a augusta licrman� de S. �L, la, Serma, Sra. D. a Marí� Luisa Fernanda, duquesa de
Montpensier. El origen de las dimisiones, es ya conocido. La Junta provincial de Be
neficencia renovó, segun ,e�tá prevenido por las Realeslórd'�nes vigentes, laJunta de goh_l�nlO de l�l Casa de :ESPQSItoS. Para esta Junta fueron designados sugetos 'tan dignoscomo el sello.r Manrique, u�a de Ias p�r�onas que en union con el actual Arzobispo deBurgos contribuyeron mas a realizar la Idea de la AsoClacion, un canónigo de aquellacatedral que habla sido c��fe�9rf del anterio� arzobispo de Sevilla y el Alcalde queacaba de ser de la misma ctudad,"Algunas senoras, SIQ embargo, presentaron' .sus di-
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misiones, fundándose en que eran incompatible. con la Asociacíon los sugetos. neta
brados para la Junta de gobierno de la Casa de Espósuos.. Beuniése la Junta provin ...

mal, y antes de todo lo corunmcó al señor Gobernador civ il para que avistándose con
�.:A. R. la du.ruesa de Monlpensier, pusiese CH conocimiento de esta señora lo' que
pasaba .. S. A.. R. quedó sorprendida de 10 ocurrido y asegurando al Gobernador' que
las dimisiones presentadas no servían de obstáculo á la prosecucion de 'la buena obra
a �uyo frente se encuentra, reunió á la Asociaciou y esta sustituyó á las señoras dí
mitentes co� �tt'a� no m�no� dignas y respetables. Asi pues, la Asociacion dé Beneñ
cenera domiciliaría de Sevi lla' subsiste hoy como antes, y nada se opondrá a. que siga
prestando al pueblo sevillano los inmensos beneficios que le ha prodigado el! los años
que lleva de existencia.
-Pa�cce que algunos jugadores 'de pelota valencianos han comisionado en Madri d á

U.1l amigo suyo, para que arregle un partido con los famosos vascongadosl'ello y Vi�i�
simodu. No dudamos que SI llega á realizarse esta competencra , atraera a un gran nu
mero de espectadores.

, -En breve Ileuará el gobierno al Congreso, no solo los espedientes pedidos que tie
ne� relacion con las administraciones moderadas, sino los que se relieren á las dispo
SICIOnes adoptadas por el último ministro de Marina, señor Quesada. El gobierno, sin
prejuzgar en nada Ias-cuestíones á que el exámen de estos espedientes pueda dar lu
gar, sin pasion y sin deseo de ver condenados á amigos ni adversarios, dará con la
prcsentacion de estos espedienres una prueba de que solo anhela el triunfo de la mo
ralidad y de la justicia. Pero firme en su propósito do no envenenar las cuestiones po
liticas, al mismo tiempo que celoso como el que mas de la recta admtnistracion del
pais, si bien llevará á las Cortes cuantos espedientes se le pidan y que tengan relación
con las cuestiones de moralidad, se opondrá terminantemente, segun tenemos enten
dido, á que se resuciten ya por medio de espediente, ya por otro cualquiera, los cargos
políticos á determinadas administraciones é individualidades, ya que por las circuns
tancias, mas que por causa do los individuos, ningun partido político puede creerse
exento de censura.
- Un despacho de Barcelona, dirigido á 108 periódicos estrangeros, dice que por me
.liacion del cónsul inglés en Tánger, se ha celebrado un tratado de paz entre España )'
Marruecos. Podemos desmentir semejante noticia. A lo que se deben las buenas rela
ciones que hoy existen entre Marruecos y España, es á los esfuerzos de nuestro cón
sul en Tánger, el señor Blanco del Valle, si bien es posible que estos esfuerzos se ha
yan visto oficiosa y amistosamente secundados" por el cónsul inglés en la corte de
Marruecos.
-Es inexacta la notícta dada por el Estado, de que el señor UJ1oa. Director' general
de Contabilidad, ha renunciado el cargo de secretario general del gran jurado de la

esposicion de 186�. 'I'ambien se equivocan los que �r�en ofensivo al señor D. Eduardo
Asquorino, el que no figure su nombre entre los individuos del Jurado. Nosotros, que
hemos SIdo los primeros en dar publicidad á la. gestiou y esfuerzos del señor Asqueri
no, para ver realizada l� esposicron que. �l fin. el gobi�rno ha decretado, tenemos la.
seguridad de que todavía el gobierno utilizará el patríotismo, la acu vidad ,Y el talento
del señor Asquerino en pró de la idea á cuya realrzacion ha contribuido ya la que aun

puede prestar indudables servicios.
. {;; ,

�I ...ua ;e...

,

Madrid 2� de febrero. , .,'

(Del Correo autógrafo.)
1�1 papel elaborado en la Fábrica nacional del Sello, durante. el año próximo pasa-

do, asciende á las cifras SIguientes:
Papel de Ilustres, �60,0l1 pliegos.-SelIo 1.0, �HG,!)91.-�.0, �08,7.27.-3.o, 3.010,�60.·

-4.°, (Ui90.075.-0ncio, 1�.:.i'!l5,106.-l'obres, 1.308,287.-Relntegros, H9,935.-l\1uI
la!', �OS,n5.-MatrJculas, 76,92!) -Documentos de giro impresos, 317,:.i89.-Ejempla
res 1(1. id. en blanco, 509,Q35,--Sellos de comercio, 21.3,�j3.-Id. para pólizas , G:2,100.
=-La condesa de Yumuri 'Y D. a Dolores Laso de Falguera, han puesto en manos 'de

S. 1\1. la esposicion que con este objeto les habían enviado las señoras de Matanzas.
La SI a. ele Stéfani, no pudo asistir a este acto por hallarse enferma. Nuestra bondad0-
::Ja Soberana presentó á las dos ilustres damas el tierno Príncipe de Astuna�, y profun
damente conmovida manifestó con sentidas frases, el alto aprecio que hacia de la es

posicion, disponiendo al propio tiempo el que se les dén las gracias á todas Ias ��ilo�
ras de Mf\l�n�"�, q\\� i\\l\Vl'iZ¡UQij CQn �u 1irJll� �l Cl�i\«O dQcUm�ntol

.'
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-Se ha reunido la comísiou de peticiones del Congreso para discutir estensamenta

el diclámen relativo á la ereccion de la estatua de ñleudizabal. Los individuos de la

nnnoria progresista han propuesto el que pase al gobierno con un preámbulo polít�co,
Los Sres. Calvo Asensio, Sagasta, Bugalla! y Paz, hicieron USu de la palabra en diíe

rentes sentidos, v después el SI'. Alvarado ba combatido enérgicamente la idea de re

mi tir con preámbulo de ninguna clase esta peticion, por ser esto contraria al regla

mento. En su consecuencia parece que se ha dividido en tres estremos el parecer de

108 íñdividnos que componen la comision, redactando por consigUl ente tres disttutos

dictárneues.
-Segun nos han informado últimamente la comision de peticiones del Congreso pre
sentará su dictamen relativo tí la estatua de Meudizabal de la manera -siguiente: uno

ürmado por los señores Calvo Asensro, Sagasta y Rodríguez (don Vicente): otro que

autorizarán con su firma los señores Paz, Letona y Perez de los Cobos: y un voto par

ticular del seiíor don Saturnino Alvarez Bugallal.
-CONGRESO.-Se lee una enmienda de los señores Elduayen, Lorenzana, Navascués

y. otros al presupuesto del ministerio de la Gobernaci on.-Se procede él. discutir el

voto particular de don Ambrosio Gonzalez sobre el acta del Ferrol en que opina debe

continuár la eleccíon en dicho distrito y llenarse las demás formalidades que la ley
previenc.-Le combate el señor Suarez Inclan como individuo de la mayoría de la co-

misión que opina por la nulidad del acta, .

Ha rlefendido su voto el señor don Ambrosio Gonzalez, tomando parte además en

este debate los señores Sagasta, Cal vo Asensio, Suarez Inclan y Rancés el cual estra

ña que el señor Calvo Asensio y sus amigos, abogados constantes de los principios
mas severos en materia de legalidad electoral vengan á defender una elección com

pletamente Ilegal y nula corno la del señor Acha.-Por último es desechado el voto

particular por i9 votos contra �3, y habiendo pedido la palabra en contra del dictá

meno de la mayoría el señor Cal VD Asensio, se suspende esta discusion y se procede á

la del presupuesto del nnnisterio de la Guerra.-Son las seis,

-El Senado como Tribunal de Justicia, ha estado reunida esta tarde hasta despues
,le las cinco. Dícese que despues de una amplia díscusion, se ha acordado oir al fiscal

autos de decidir la Alta Cámara su competencia Ó no competencia, susurráudose al

��n viso de probabilidad de que entienda por fin en la causa seguida contra el señor

Sántaella por sus actos como comIsano general de Cruzado. e

l: t
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CO'RTESt
SENADO.

rItESIDENCU, DEL EXClIO. SEÑOR ¡[.\.fiQUES DEL DLERO.
'

.

. Sesion celebrada el dia 23 de febrero de 181)9.
I

Abierta a las dos y media. y aprobada el acta de la anterior, quedaron publicadas como le

yes, y se acordó que se arcbivarun, las relativas á aumentar el sueldo a los capitanes del t'jér-

cito, y a la mejora de reuros. .

,
,

-

.. Consejo de Estado.

- Prosiguiéndose rn la discuslon del artículo JO, comenzada en la seslon de ayer, dijo
El señor PACIlECO: Desde el rnoun nto en que el señor marqués de Viluma principió á. com

batir ayer el artículo que nos ocupa. conoció la comision que habia padecido una equivoca
cion 11", palabras al redactar el artículo; y por lo tanto, guiada por la buena fe que el Senado

ha. reconocido, la ccmísíon se apresura ahora á reformar la redaccion del mismo, la cual debe- r

rú decir así en su párrafo 1 0: «ct Consejo podrá ser oído en pleno Ó en secciones, cuando el go

bierno lo estime conveníente.»

Hecha esta rectiücacion, voy á contestar brevemente á las razones espuestas en contra del

articulo por el señor marqués de Yiluma.
El Rey no puede hacer n .da por si solo. segun la Constitucion. «Todo 10 que el Rey manda

re Ó dlspusiere en ell:jercicio de su autoridad (asl dice su arto Gí), deberá ser firmado por el I

miuistro a quiru corresponda, y ningun Iuucíouaríu público dara cumplimiento á lo que carez

ca de este requ isito.» Ahora bieu: ¿cómo se quiere romper eso artículo, proponiendo que el

l\ey pueda directamente dírigtrse a. un cuerpo pidiéndole por si su parecer? Que el Rey puede
hacer esto pOI' mento de SU3 ministros responsables, escrito esta. en la ley, y no es necesario

r�I)t':Lirio; pero lo que pi señor marques desea, esta en pugna con lo que la Constitucion pre-
YIi'·fh'

r

.

Se' na dicho que pudra haber casos en que el Rey no tenga ministros. No lo concedo. ¿Cuan ...

do carece de ellos el Rer? ¿Cuando presentan su dímisíon? En el momento de presentarla son

mllm\rQ�l Y �Q �QQ rt:.�l�QU��tH�·;$ bMh\ de la diflli�iQD �i��n, ¿S� clir" q\\l� ��ti\ el Rey .iin mi ..
-

...
.,

.. � � ; � -

�

v
.

j_ '�-
-, l' .i,.. f

_

-
e -..J • •. � � �:, ..! 'L,.. : 1, r '_, � � fl � j-1 f

" I



1'-

¡¡,

!3 i o
,'. f ;. ,

•

¡. I •

r-
eÓ:

nístros cuando nombra O�I'OS? El que aMpta M encargó es entonces eÍ responsable: POdra ha ..
'

�er e3Clslo�es Ó dlsll1encl�s dentro del Consejo de tniulstros, y podrá el Rey querer oír al Cou' ..sejo de Estado. ��lY enhorabuena, pero entonces podrú el Rey hacerlo lIamandole por mediode uno de I� D_l:IOlstros responsables. pues segun la ley, el gobierno lla,�a al consejo cuando)� cree nec�dllo, y el gobierno es el Rey con la firma con la responsabilidad de uno de sus mi-nístros. '

.

El señor ARRA.ZOLA: Voy á hacer una observacion relativa al párrafo 3.° del artículo que sediscute, parrato en-el cual se dice que el Consejo de Estado será. oido sobre Jos concordatos que.hayan de celebrarse con la Santa Sede.
,El proyecto, en esta parte podrá desde luego presentar un pleonasmo para muchos, porcuantoen el parrafo segundo se dice: «Sobre los tratados con las potencias estrangeras» perola comrsion, como quien sabe lo que hace, ha deslindado los tratados internacionales de losconcordatos, En efecto, un tratado internacional versa entre dos soberanos independientes ysobre materias,es.trai'ías al uno y al otro, lo cual no ocurre respecto á. un concorcato.ien el cual'

ll� mona�ca cflstla�o trata con el jefe del cristianismo. No son, pues, dos monarcas independientes, ni las cuesuones que asi se tratan son estrañas á. ambos versando como versan sobre materias eclesiásticas, y siendo el Pontlfice el jefe supremo de la IgleSIa, asi como e'l Rey
que Interviene en la concordía f'S el defensor de esa misma Iglesia.El señor RODRIGUEZ VAHAMONDE: Ha fundado su observacion el señor Arrazola en.un su
puesto equívocado. Su señoría pretende que en la celebracion de un concordato se deje á la ll
bre,conClenCla del gobierno el oir o nó al, Consejo de Estado; y sin duda no se ha fijado su se
nona �n que. el articulo que discutimos no dice como el anterior, «será oido el Consejo,» sino
«podrá ser oído.» Por consiguiente, el gobierno oirá ó nó al Consejo respecto á la celebracion
de un concordato, segun lo tenga por conveniente; y siendo eso lo que desea el señor Arrazola,
no creo necesano molestar mas al Senado para convencerle de que debe ser aprobado el aru-
culo. '

El señor TEJApA: Tres motivos tenia yo ayer para oponerme á este artículo. Era. el unola
facultad que se daba á los ministros de la corona relativamente á oír al Consejo; pero este mo
tivo ha desaparecido con la esplícacícn quehoy nos ha dado el señor Pacneco. Otro era que en
el artículo no se espresaban negocios graves, dificilísimos y de trascendencia, sobre los cuales
fuera preciso oír al Consejo de .i!:stadoj pero ese segundo motivo ha desaparecido tambien con
la misma esplicaclon del señor Pacheco. Por ccnslgulente. no queda mas que el tercero, el cual
consiste en que, siendo tres los puntos principales que comprende este articulo, á saber: la for
macíon de proyectos de ley que hayan de presentarse á las Córtes, los tratados con las potencias
estrangeras y Ls concordatos que havan (le celebrarse con la Santa Sede, la audiencia del Con
sejo sobre esos asuntos es, segun la comision facultativa en el gobíe-no , el cual está en plena
libertad de oir 6 no al Consejo de Estado, y en esto disiento de la comisiono

El señor PACHECO: Como el Senado ve, la impugnacion del señor Tejada es la antítesis de la
del señor Arrrazola.

Quiere su seüoría que la audiencia del Consejo sea obligatoria, salvas algunas escepciones,
en los casos que comprende este artículo, y la comision cree que la redaccíon del artículo es la
conveniente. ¿Porqué hacer obligatoria la audiencia del Consejo relativamente á Jos proyectos
de ley? ¿No SI:} comprende que hay leyes especiales, respecto á cuyo tecnicismo nada podrá. de
cir el Consejo de Estadot ¿Qué dirá, por ejemplo, sobre una ley de minas, de sanidad ó de ca

minos de hierro? Por otra parte, hay leyes que son de circunstancias y evidentemente políticas
y. querer envíar al Consejo do Estado todos los proyectos de ley, seria esponerle en circunstan
cias dadas á quedar desautorizado. ¿Qué es lo mas conventente? Que el gobierno consulte bue
namente con el Consejo de Estado aquellos proyectos de ley que crea del caso, quedando en

libertad de rio hacerlo así en los que no lo crea conveniente.
Respecto á tratados con potencias estrangeras y á concordatos, dice el señor Tejada que

debe ser tambien obligatoria la audiencia del Consejo, sal vo en ciertos y determinados casos.
Es decir, que en el fondo, lo que quiere el señor Tejada �s lo mismo que contiene el artículo:
que en materia de contratos y concordatos, el gobierno oiga al Consejo de Estado cuando 10
crea oportuno. Creo, por lo tanto, haber satisfecho á su señoría, y espero que el Senado apro-
bará el artículo tal como se halla redactado. /

El señor ministro de ESTADO (Calderun Collantes): El gobierno .no puede guardar silencio en

cuestiones de esta gravedad, y cuando tanto se rozan con la Coustítucíon del Estado, de la cual
es su principal guardador, .

" . .

SIO reproducir ninguna de las observacíones que y?- se han hecho, y sm 1.nvocar mas que las
doctrinas del derecho constituido, diré que la pretenstou del Sr. TfJa�a esta en con�rapos¡c�Oll
con lo prescrito por la ley fundamental áel Estado. Pretende su senona que el Consejo sea oído
indispensablemente respecto á la formacion de los proye�tos de l�y.; pero desde el momento ,e,o
queeso se adoptara, las facultades de las COrtes y las del Rey sufrrrtan una gran al�eraclOn. DlC�el arto 12 de la Coustítucion: «La potestad de hacer las leyes reside en J�s Cortes con el Rey»,
y esa potestad. no puede limitarse por ninguna de las corpor,aclOnes, del Estado. Para corrobo
rar después Iamtsma Constitucion lo presento en dícho arttculo; dice I ermlDant�ment�, eD; e�
30: «El Rey y cada uno de los cuerpos cotegísladores tiene la ínicíatrva de las leyes,» I� bíent
¿flué se pretende? ¿Que el Rey, es decir, el gobierno, ó sea los ministros con él. hayan de oir

precisamente á. un cuerpo consultivo para poder lDI�lar una ley? Desde el momento en qUtl eso
se hícíera, la accíon deí gobierno no seria tan espedíta y tan energica como reclaman.los In tere-
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ses del pals: :;ú ilJtt'uencii1 dísmmuiria, ta respecto á la opinion pública, ya respecto a los cucr
pos Ileliberantes; Y ni es esto lo que quiere laCoustltuclon, ni lo que se hace sino en los países
lloll,le la autorídad Real absorbe todos los poderes del Estado.

.
J, •

.

J

No permite, pues; la Constítucion que en la formacion de las leyes in!edrengal;l sino la Coro
na v el Parlamento. ¿Qué limitacíon puede haber relativamente á'los proyectos·/de ley que los
iudlviduos "de los cuerpos cclegisladores puedan' presentar en virtud de sU iniciativa? Ninguna.
¿Cómo. pue:4, limitarlus al Consej�?

.

. .' . . '.
Con lo dicho nastana para satlsfacer al señor TeJada, pero voy a añadír una observacíon. Si

torios I0311foY('ctos ele ley hubieran de someterse prévlamentc al Consejo de Estado, se.aumen
raríun considera.blemente las dificultades que ese sistema envuelve, en coneepto'üe muchos se
uoros que hoy quieren dar atribuciones casi ilimitadas al Consejo de Estado. ¿No se dice por al
cunes que la maq uina parlamentaría río es á propósito para hacer las leyes"! ¿No se vé que unas
veces, por hacer una oposíclon sistemática al gobierno, se prolongan las cuestiones mas de lo
que convendna a los Intereses públicos, y que otras, por lo compiejo de esas mismas cuesuo-.
i1(�S. marchan Jos debates con mas leutítud de la necesaria'.' PUéS si á todo esto so añadiera la
olJligaeloll {le someter al t:,ons�jo de Es iado todos los tlro�cc!OS de ley, ,:,que sucedería'? Yo do
claro. mnüado enla espcneucra, que sena sumamente diñcil formar li)s leyes que !'11 tanto nu
mero reclaman rontinuamcute las necesidades del país. Dígulo así, porque he tenido .ocasion de
asistir en el Consejo Real á discusiones, que han sido tan lentas y ñetenida:-. como lns do los
cuerpos colcgíslanores.

�o queriendo molestar mas la atenrion del Senado, concluyo rogándole se sirva aprol.ar eL
artículo que se discute.

El señor CO�I)E DI!: YELLE: La razón ategada por el señor P*heco para defender lo uoiesta
tívo dd gobierno acerca oc la consulta del Consejo <le Estado, es el mayor motive que. debo 1e
ner el S¡onado para aprobar el articulo, «Las leyes políticas, decía su seüoría � ¿cómo han de ir
al Consejo?» Pues cabalmente son las que á mi juicio exigen mas que otras el examen di' tan
atta corporacíon, porque no es conveniente que se acuerden dp. una plumada leyes que »ncíer-
run eu sí pJ �p)'men dpl bien ó del mal para el país. ,

El señor MARQUES DE VALLGORNJ.<;RA: Quiere el señor conde de VelJe que en lugar de (lpjar
al gobierno la fa ultad de otr al Consejo en todas las leyes, haga el articulo su auüíencía obliga
torta: pero-su señoría comprenderá desde luego Ir) curioso que seria el'que S_ M. consultase al
('.lH.·I{JO de que nos ocupamos, para presentar un proyecto, cuando cualquier senador ó diputado
110 necesita de semejante consulta para hacer una proposícíon de ley. Me parece quo esta refle- ..
xion es contundente, y que hasta para que el Senado apruebe el articulo .

. Sin mas discusíou, quedó aprobado el art. 50.
J.eyósc en seguida el dictamen de la comísíon, sobre la enmienda del S�'il('( (iUllUe de mVUJ,:

" estana concebido en los términos siguientes:
'

-

«La comísion que ha propuesto el proyecto ele ley sobre' (.;1 Consejo de Est<ldo, no puede acep
tal' la enmienila �el señor dllqu� de luvas, por las Fa?�nes que ha tenido In' honra. de esponer
('H la pasarla dlst'uslon.=Palaclo del Senado 23 ce febrero de 18[;9.=J. F. 'Pac.heco.=El mar
ques de Yallgnrnera ..=FlofCDCio K.odriguez Yahatuonde =.Marques d(� Armenctal'iz.=Franeb-
(;U Santa Crnz,=�la.l'tm de los Iícros.»

· A híerta la tlJscusion sobre este dtctamen, dijo . \
· El señor M�RQU.ES HE Ml�A.FLOn.F.S: Se ha quer ido suponer que los que votamos aF'r la \'(i- \

Inlt'ncta del seuor tiuque de. nrvas votarnos contra la IH·(·I.·o?;atÍ\"i.\ neal. v yo protesto en \'070 muv
atta contra esa idea. Yo no he atncado nunca la pr('rogativá Real, y cuidado, sl'ñores l' no vaya
mns por t'x(lgc�a(.jl()n de celo mas lPjOE; �p, lo que 41'3 uecesat io, rt,�ft'ndiend() príucípíus ínconsti
tucionatos. Los que dimos nuestro voto aja eumíendn, en mar.(;ra akl:!I:t vImos t;)mprometido
l'H ella elllso de)a'pn'I'01Zativa de S, :\l, ' J'.' •

·

¿,Oltl: dice eí párrafú H." del art. �¡; de la COll,;¡ti¡H(�¡ou'! Qn� c\;rre�pontll� al ncv Ihlmhral' to
(j()S los PIDplt'ados ptiblico:.;, '! cOllc{;rl;,¡ ltüllol'es y dislliwit'nes tle roüas clülwi', C[;'.1 arreglo á las.

•

Il·\'C·�. i'lI('f.bien: ¿atat;u la I�ntni('nda C',mpl't)foR<ltJ\.I., [In!' decir {!U�5e;� c011'mitado rl>CollS?j,V¡ie,E;;;la(1n �obre la ('om;f�':::lOll de títulos y grllO'ctt'7.a.s? La Cord!1a He'lit' la {a(a�Had ci!:. otorpr ,�sü�,
. Tltl!l'ceoe¿ «COI! arn'gio [! las Jey�'.s)), y I,L enmlell!hl fplIUt.' ql:e nna, ll'y (lIga q1le (Ti CiliH!to .1 f'Uas
S� consulte a: aquf'j (¡ucrpo_ �,Qllt' hi�y il.(!1H de (iPFa.r.rttI)J (¡ en quP se �da('a pI !¡héITlml) ('j{,¡,ClCIÚl
U0 la f<lrmltad dl'l¡l1oD;1ff:a-t •

�1 SMOI: P�\CHECO: 11:1 rlir:ho ,'1 s.üí'i�l' r.J:m-llÚ� que \:'HCt�;l li;1Cír lUla. prj-.tN�.l;\ t':pl!tra rb
qu� Si! ha})l:1lflctl('aduf·;';(�;:!:llra!lwnW itWI'.1 dI' .1.'11:1, ....(¡htp <pl\' 10:; íJHe ila!;¡arl aprüh:it10 la el}-

lllipl}da, del señor (J¡[f¡Uf' ¡f¡> :¡,�I\'�1� :line:d�,1lJ la ¡:n;l'ci':¡tii\'(). J:('�d, j)f't:'fl'y') estlly �,:,q;n;'(l d:: \)1(',' Id
¡['IUI. 111 filr.ra de l1'1U!, l¡;¡I1!íI. (111,0 su H'IWfW (11' ílH(\ ('I<:a <::(':1, la O¡;!I:H)H dI' !('� 1!!(l]yid�lf\S de 1iJ.
('u¡)li,.,ilJ[1. (1:.'1 SCiíOí' m,nlJile,� de J¡'ío{loi'f:s' lit, r:in�4tln;l'm¡G:er\l,)

. HIgo 'f?;:,s: yl;, 9111'\'11 Hom�lrl ¡i . to·t,O¡; wI';¡,('nrup��üp;(J;'; l'!!mlJ:.\U �.! r l' L't ',:l!,:f!fml!\. i),í !pufr'.
1'1 Urh��()('i l':l.l.,u':·:'_('ÜIl I �,:l(.'l()�1 a la [H('l�gall\;t \lr,d: [:1 ([J'IIlllgn·(' .....In c,tlí)S ",r;;lITi1l'_¡lIli", )'
tjUh'llJ qni: !'Su ClJlbll:, l)(IJqU(� �.('il qUe Sl� J!1:r.gn,· pUl' all(J�: qlle St' :�¡,tca ('::;�; f¡:í:il;¡ud dr b Coru-
11'1, �('a qllf' RO jllígHü po!' otro:=; que ll�) llüJ tal ;{.talpU\: yo tITí ¡¡yero �'CI'i'O h,oy, qU(\ t�lH'HitJS
úll as 1 al '11""1 (Jal'.t J'retl;'¡í.��!' J[I �',lI[H'l'3i(l1l qHí; pi'0lH)¡!;1 '.,.¡ �/d¡o¡' íiWIU(' Ih� iUyas.

·EI.seiiQr 'lEJAn.\.: Lo:; q!ll' sO::;tplH.'010S ji}.It�ntnil:'flil(l J (�hrífi.':rÓ1(.!3 lit cot{\"i::ricn\ ,10· (";\1 l1'. <.:':>

(lliOl!l' al ¡'j"t'iTldu I"Bitimtl �. i_ul;stituclOnat llí.' la ri·tli>\, p¡nóg'á.tiva. ElllOH nf'gocios qu� :1!a[¡e�
ü la ('()n.�Uil:1. (1rl co�s('Jo (\l¡ Estado I hay dos ehlk(��. lJDOS t'n los ,cuales 'exige la flificu!il:1rJ <le lal't:'SQ!\l('lon' qll�, 1,':-3 tlUt'tres l'Hr�oDn:;t .que han lleS<ldq, ,\1' tél'jlf¡n�¡ ,�<: I3lJ, !':UT eni, tI(An diniHllcn, I '

l' .
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sobre ellos; "f otros (y á estos pertenecen las gracias, mercedes de que úos ócuuamos) 'en íos
cuales no existe esa dificultad} siendo, sin embargo, necesario, pedir informe al Consejo, para
poner á.l<!s pretendíentes un hmite, una barrera, con el objeto de que no importunen, no soto
a los mínístros , SInO tambien á la augusta persona de cuya-ubre voluntad depende el otor
gamíento de esas gracias, cosa muy importante en los actúaíés tiempos, en que todo lo que
adula el amor propio y lisonjea la vanidad de los hombres, es objeto de ambiciones desurde-
nadas. ;

�l díctámen del Consejo de Estado en este punto, es mas necesario, en mi concepto, por dos
motivos, a saber: porque para la concesíon de esas gracias y mercedes no se exigen estudios,
m carrera, m servicios; sino que hay cíerta vaguedad, cierta posibilidad de obtenerlas, aun

por personas desprovistas de grandes merecímíentos, siendo, por lo tanto, conveniente poner
mas emb�razos para suconcesíon que para la de otras; y porque el otorgamiento de las gran
dezas y tttulos de Castilla de capacidad nada menos que para ser legislador por derecho propio
y trasmísíble, ó para ser legislador vitalicio.

E.I Señor RODRIGUEZ VARAMONDE: Creo que el punto. objeto d:'l debate, ha tomarlo pro
I porciones demasiado elevadas, convirtiéndose para algunos en una inmensa cuestíon consti tu
cíonat ; pero la comision no lo ha mirado bajo este punto de vista, sino simplemente bajo el de r

la conveniencia pública. \

Dentro de la estera constitucional no hemos hallado que el libre ejercicio de la facultad de
la Corona con el Consejo de ministros para la concesion de las mercedes de que se trata, sea
inconveniente en manera alguna. �uando un gobierno está sujeto á las condiciones de la puhli
ciclad, encuentra una barrera en la prensa y en las Cortes; y si esa barrera es debil, no será
mas fuerte la que le ponga el voto del Consejo de Estado, Consejo que se compone de hombres
que, lo mismo que el gobierno, pueden sufrir la influencia de esos apremios de que ha hablado
el señor Tejada. Su dictamen, pues, no constituye una verdadera garantía contra la concesión
de gracias poco merecidas. ,

.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS (conde de Lucena) : Señores, me levan lo á
hablar en nombre del gobierno. no para pronunciar un discurso, completamente innecesario,
dcspues de los elocuentísímos de los señores Pacheco y Vahamonde I sino para hacer algunas
lndícacíones, que creo oportunas.

Debo empezar por declarar que al oponerse el gobierno, como se opone, á la enmienda del
señor duque de Itivas, no tiene designio alguno de rebajar la alta dignidañ de los grandes de
España, ni la de los títulos de Castilla; ni menos cree que los señores que han aceptado esa en

mienda hayan tenido íntencíon de atacar Ja régia prerogatíva.
El gobierno se ha opuesto á la enmienda en cuestíon , porque considera que no debe íntro ....

ducírse ínnovacíon ninguna en lo que ha existido hasta ahora, tanto desde que rige el sistema
representativo, como en tiempos de la monarquía absoluta. Durante esta, se oia al Consejo de
Castilla para la concesion de títulos y grandezas¡ pero era cuando el rey lo tenia por conve
niente. y lo mismo ha sucedido durante el régimen constilucional; por consiguiente, y salvan
do las intenciones, se ha juzgado que esa Iimítacien coarta en cierto modo Jª prerogativa regia
para la concesion de esas gracias I y que esa Ilinítacíon no conduce á nada absolutamente,
porque con la consulta del Consejo, y sin ella, queda €1 gobierno libre para otorgar esas mer
cedes.

Donde existe la verdadera garantía es en una ley que fije las cualidades de los agraciados; y
entre los que las reunan, el monarca con el Consejo de ministros es completamente libre para
elegir. Por eso mismo, en lo relatívo al ejército, no tardará el gobierno en traer á las Córtes un
proyecto de ley determinando los ascensos desde alferez hasta Capitan general, que es la mas
alta dign ídad de la muícía.
• Declarado el punto suficientemente díscutído, y puesto á votacion el díctámcn, pidióse que
esta fuese nominal; acordado lo cual por la Cámara, pidió la palabra para votar, y dijo

.

El señor marqués de lUOLINS! Mi animo es votar en pró de la enmienda; pero sin embargo,
votaré en contra, 'si el señor presidente del Consejo aclara. un punte que no he entendido bien
en su discurso; el relativo á si piensa ó no presentar una ley en que se fijen las condícioucs
para pretender las dignidades de grandes de.España y títulos de Castilla.

El señor presidente del CONSEJO DE ,MINISTROS (conde de Lucena): Me habré esplicado
mal; pero solo he hablado de una ley en que seo fijen las�categorfas desde alferez á Capitan ge
neraL

El señor marqués de MOLINS:· Es decir, que el gobierno no se halla en el ánimo de p resen
tar la ley á que me he referido, ó al menos, que nada ofrece relativamente al particular.

El señor marques de MIRAFLORES (para votar): Yo habia tambien oído con sattstaccíon la.

promesa del señor presidente del Consejo; y debo manifestar que sobre la ley en cuesuon hay
muchos trabajos preparados, trabajos que yo he visto, por lo cual DO haría su señoría sino �n
gran bien á la clase y al país, contrayendo el compromiso de traer esa ley lo mas pronto pOS1�
ble. Si su señoría obru'TiR"'(lsí, yo votaria el dícramen de la comisiono

.

El señor presideilt�del CONSEJO DE l\HNISTROS (conde de Lucena): Siento DO poder decir
mas de lo que he dicho\ aunque siento muchísímo que el señor marqués de nliratlores vote en

contra.
Acto continuo se puso á. votaclou el dictámen de la comision, y íué aprobado por 67 votos

contra 38 en los términos que á conunuaclon se espresan:
' •

Señores que-dijeron sí: ..

ji
,.
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'Conde dé itt�ñá.·'C·nldéronColÍantes.'Ma�"crohón. Marqués dé corveta. la Rocha. Conde de
Altimira. Conde de Grá. Conde de Yumuri. Armero. Pastor Diaz. Lemery. Pacheco. Marques �e
'Vall�orDera: Rodríguez Yahamonde Santa Cruz. Marqués de Afruendarlz. La SerD�. Carramou-

.

no. Torre-Rojas. Conde de Almina. Estébanez Calderon. Alonso. Marqués de Novalicht s. C�rra
jerfa. Duque de San !li�uel.· Ferrer. Conde de Paredes. Iriarte. Conde de Yelarde. Marques del

Mae:"\traz�o. Conde de Santibaüez. Barruntes. Marchrssi. Conde de Balaznte. Arrazola. Conde

de Torre Marin. Duque de Sevülaho. ,Moreno. Lopez .Santaeüa. �Iarqlles de Zornoza. Olea. Se

vjlla. Conde de Campo Alange.' Cbacon y Duran. Gonzalez. Infante. Luxan. Fernandez Baeza.

Aldama. Marqués de Claramente. San Miguel (don Santos). Collado. On.s. Luzuriaga. Duque de

Bailen. Serrano. Chinchilla· Zúñiga Rodriguez camaleño Conde de Valdecañas. Castillo y
Ayensa. Cantero. Ruiz de la Vega. Heros. señor Presidente.

Señores que dijeron n6:
.

Duque de Ahumada. Fernandez de Córdoba. Conde de Btoflorldo. Marqués de Viluma. Conde
de Zamora de Riotr!o. Duque de Bivas. Señor de Rubianes. Barona. Conde de Sevila la Nueva.
Ayerbe. Sanz: Calderon de la Barca. Marqués de Someruelos. Marqués de Santa' Cruz. Marqués
de Miratlores. Marqués de Yallhermpso. Ezpeleta (don Fermin). :Ma"rqués de Campo Alegre. Con
de de Puüonrostro. Marqués de Malpica. Conde de Pinohermoso. Ezpeleta (don Joaquin). Ezpe
teta (don Javier). Conde de Velle, Bayona, Conde.de Torrefiel. Conde de '1f1lafranca de Gailan.
Duque de Vcragua. Conde de Oñate. Sainz de Andino. Roda. Lara. Conde de Villanueva de la
Barra. Isla Fernandez. Tejada. Marques de Molios. Duque de Medinaceli. Duque de Abrantes.
ElSr. SECRETARIO (Cantero) : Aprobado como lo ha sido el dictamen de la comlslon, se en

tiende desechada la enmienda del señor duque de Bívas, con sujecion á lo que previene el re-
glamento. .

. ''.
o Pasaron á. las secciones. para el nombramiento de las comisiones respectivas, dos proyec

tos oe ley remitidos por el Congreso de señores diputados, á saber:
Uno. sobre conceder al gobierno varios creditos estraordínanos por valor de 2,000 millones

de reales. .

Otro. sobre separar en cuatro secciones el camino de hierro de Andalucía. - <

El Sr:PRESIDENTE: uuego á los señores senadores se sirvan reunirse en secciones, des
pues de terminada esta sesión, para nombrar las comisiones que han de dar dictamen sobre
esos dos proyectos de ley.

Manana se reunirá el Senado en sesíon secreta, como tribunal de justicia, á. la hora acos

tumbrada para las sesiones ordinarias del mismo.
Orden del dia para ia primera seSIOD pública, relativamente á la cual se avisará á domicilio

á los señores senadores: continuacion del debate pendiente.
Se levanta la sesion.

-

e Eran las. cinco y media. •

..

CONGRESO.
- PRESIDENCIA DEL SR. CALDERON COLLANTES,

Estracto de la sesion celebrada el día 23 de febrero de 18;)9.
Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la anterior, y fué aprobada en votacion no

minal.
,

El Sr. CALVO ASENSIO : Deseo que conste mi voto conforme con la minoría en todas las vo
taciones de ayer.

,
Los Sres. Ribó, Fontan, García Rizo, Yalera, Cantalejo y Estrada, agregaron los suyos á la

mayoría. �

.

El Sr. CALZADA: Deseo que conste mi voto conforme con la mayoría en los arttculos 1.° y 7.°
• yen e18.0 con la mínoría.

El Sr. PRESIDEr\TE: Tanto los votos del Sr. Calvo Asensio como el del Sr. Calzada con la
minoría, con_:taran en el Diario, DO en el acta. Los demas constarán en el acta.

.' .

El Sr. IANEZ RIVADENEIRA (D ..MaUas) : En la primera votacion no consta mi nombre, y SID

embargo, vote cou la mayorta. .... -

• El Sr. PRESIDEI\TE: Constará la reclamacion de V. S.
El SI-' RO�IERO ORTIZ : Deseo hacer una pregunta a la comision de imprenta. ALdia sígulen

te de nombrada me he presentado en la secretaría pídlendo se me avisara cuando celebrase
reuniones. Hace de esto mas de un mes y no se me ha avisado, por lO cual, ó no ha tenido reu

níones la comlsion, ó han sido secretas, contra el espíritu del reglamento. Desearia oir algunas
éspltcacioues sobre esto.

El Sr. RA�CES : La comision, como la leyera grave y la materia estensa, creyó que para
prepararse debia cada uno de sus individuos estudiar por sí el proyecto antes. Los índrvíuuos
de la couiísion, en conferencias particulares, se han comunicado sus observaciones; y hecho el'
estudio particular necesario, es cuando se tendrán esas reuniones, á las cuales pudran asistir
los señores diputados Que gusten.
,
El Sr. nOllERO ORTIZ : Doy gracias á su señoría por sus esplícaciones, y ruego á la comí �

sion que apresure el momento de celebr ar esas reumones.
Se dió cuenta de una proposicion del Sr. Capdepoh. para que se concediese una pension de

4,000 rs. á la viuda del comandante de infantería D. Mauflcio Gil, y madre del capilan Gil, íusí
lado en 18U por los sucesos de Alicante, y apoyada por su autor, no fue tomada en considera
e IOn por 57 votos contra 20.
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El Sr. Madoz entregó en la mesa una esposícíon de las clases agremiadas de Barcelona, pa
ra que cese de exigirse la sesta parte con que se aumentó la cuota de la tarifa por.la'suprcstoude los derechos de puertas y �ODSUm()s. ·.1 I

., 1 '

Se leyó, y pasó á. la comisiou de actas, una esposícíon del señor Victoria'M -Amelller,j.l)iuil�ll-do ser oído en la discnsion del acta de Olot. .

Se aprobaron los dictámenes declarando no sujetosá reeleccion á los señores D. Diego Yaz
qucz, D. Fausto Elío y D. Fernando Cuadros.

El señor GONZALEZ URAYO : Desearía saber si tiene el gobierno inconvcníente en traer uua
co.eccíon de los perlodicos recogidos y denunciados de un afio á esta parte, para tener presente
ese dato en la díscusion del proyecto de imprenta. _

El señor ministro de la GOBERNACION : No sé si todos los períódícos á que se rcílere su se.
ñort a se podrán reunir. Los que se puedan reunir los enviare, á, esccpcíon de aquellos que se

. han recogido por injurias hechas a particulares. .
e:

Presupuestos. \

Se leyeron los artículos que comprende la seccíou quinta, que dicen así:
Cap. 3i. Haberes de clases pasivas. . . . . . . . . lH.89:i,O:';O

35. Obligaciones de cíerctctos cerrados que carecen de crédito legis- .

latívo. .. . .•• • U2G,OW
-------1

---�·----L

¡,\¡lf.'

El señor PERIS y VALERO : A mas de H5 millones asciende el importe de esas clases: canu
dad doble mayor de lo que se exige al comercio; cantidad Igual á. los rendimientos de la contri-'
bucíon de consumos; cantidad que es la tercera parte de lo que paga la propiedad. Corupreudo
que si se dijese ála propledad, al comercio y á la ind ustria : «ncccsnamos mantener en p

íé

• de
guerra una fuerza respetable para asegurar la libertad y el orden». podrían contestar: «doloro-·
so es el sucriflcío, pero necesario; lo soportaremos.» Comprendo que si á los que están sujetos
á la contríbucton de consumos se les dijese: (res preciso hacer caminos, canales, terro-carntes»,
contestasen lo mismo. Pero, ¿para qué se pide esa suma de 145 millones? Para mantener á unas
clases improductivas, de las cuales no recibe la nacion servicio alguno, y CU)OS haberes-debe
rían desaparecer del presupuesto. Se flores, Ó el empleado es activo y probo, Ó nó : si lo es, no
eh-be ser arrojado del puesto que ocupa; si no lo es. no debe tener cabida en el presupuesto.
¿Qué dificultad podria encontrar el gobierno en que los haberes de las clases pasivas fuesen
capitalizados á tipos diferentes, entregando á los interesados papel de la deuda cousoudadat
Conozco que entre esas clases las hay que pertenecen á varios montes-píos, pero iodos los na
heres pudieran ser capitalizados entregándoles por su valor' nominal, en el papel correspon-.
diente, la cantidad á que su capttalízacíon ascendiera.

El señor GÁRCIA TORRES: La comision tiene mucho gusto en contestar al razonado dis
Curso del señor Perls, y la seguridad de convencer á su seüona de la conveniencia de aprobar
este capítulo. ,

El príncípal argumento de su señoría ha consistido en atacar la empleomanía. Yo diré á su
señoría, que si hay por un lado empleomanía, por otro hay manía de atacarlo todo, y mas que
todo, á. los empleados. Pero ¿no considera su señorfa que el estado no puede condenar al aban
dono á. millares de íamítlas de SHS servidores? Si actualmente la administracion no recibe ser

victos, los ha recíbído importantísimos. POI' ese princíplo tampoco deberla retribuirse á los ge-
nerales de cuartel. .

Hay mas: los haberos di>. los cesantes son una pequeñísima parte del presupuesto de clases
pusivas. Importan solo 16 1.79,OOfl rs., que se reparten entre 3,1l.i2 individuos. Me parece que no

es una cantidad tan exagerada. El resto de) presupuesto se compone de pensíones remunerato
rias, por grandes servicios, pensiones de 6,602 esclaustrados, 19,811 individuos de la clase de
retirados, y otras de este género,

De los cesantes hay lo menos 1,üOO procedentes de-los antiguos resguardos, hombres en su

mavor parte sexagenarios, que en realidad no pueden reputarse como cesantes.
Su señoría presenta el pensamiento de capitalizar los haberes de las clases pasivas. No es

toy yo distante de ese pensamiento; pero eso puede hacerse en los monte-píos en los jubilados,
no en los cesantes que pueden volver al servicio. •

En Iln, para trauquílízar á su señoría, le diré. que son �9,069 individuos cutre los que se dis-.
tribuye la cantidad de 14;; millones, tocándoles por término medio á 8 rs. diarios .

El Sr. APARICI: El Sr. Pe. is se queja, y me qu- jo )0, no por manía, sino porque creemos

que, siguiendo así, las clases pasivas van á comerse a las activas. Tiene razón d Sr. García
Torres: ¿eómo los que han padecido sirviendo al Estado no han de tener recursos para mante
nerse, cuando los hemos echado t1P sus destinos, Ó cuando se han :inutilizado en sen icio del

país'? Pero el Sr. Peris ha puesto el dedo en la llaga: ha hablado de los cesantes. Cierto; los ce

sanies, y sobre todo, algunos de ellos, que cobran mucho habiendo servido muy poco, son los

qlH' recargan el presupuesto. .

.

Al último Rey se le ocurrió una idea muy singular, la de decir que tres años no habían pa
sado: pero después, á otras personas se le ocurrió decir, que muchos que no hablan servido en

dos aflús habían h\'rhO servicios. ¡\sí se encontraron con veinte ar.os los que ílV('VUS J¡¡¡»i¡¡'D !"er"

vído cuatro,
- -
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Aqllí S� hlI.t,e Ia politiéá de la i}}an�,l'a siguiente: Hay tres Ó cuatro íamillas: una tiene ('l.po·der. las demas se unenparaderrlbarla; luchan, le derriban, se reparten el botin; al repartirleriñ�n. y una queda dueña del campo; yen estos vaivenes y en estos choques se renuevan a
'cada: paso los 'empleados. '

.

,

Anliguamente los empleados estaban siempre en sus destinos: hoy nó; hoy uasta los Jueces
que !se dice que son inamovibles. son movidos y removidos. Esto, dl'sgrac.tadaID;ente, lo
trae e.l sistema. Yo celebrarla siquiera que los destinos que fuesen vacando se dieran a los ce
santes.

,

d'
.En cuanto ála capttallzacíon de los haberes, como no he estudiado la materia, no irc

nada. .

El señorministro de la GOBERNACJON: Iba á comenzar mi discurso con una cita latina,
Habemus,confitenlem reum. Mi hermano el Sr. Perís, decía el Sr. Aparici: es verdad, lo dije )'Ó
hace pocos dias, y hoy loo he visto confirmado. ¿Sabe pI Congreso cuántos diputado? hay en España? Dos: el Sr. Perís y el Sr. Aparici. :EI Sr. (jarcia Torres no se refería al Sr. Perís, r de aqm ,

deducía el Sr. Aparici que se refería a su persona. Y.l se ve; si 110 hay mas que dos diputados,esto es lógico.
,Yo no dejo de' reconocer la. verdad de muchas cosas que ha dicho su señoría; pero lamento

que se digan en son de broma hablando de cosas tan sérías como es el gobierno del país; y lamento también que se eche la culpa de la existencia de los cesantes á quien no la tiene. ¿Salwsu señoría á quien se debe la creación pnmera de cesantes? A sus amigos, al gobierno de 18110
Y de 182!l, El partido absolutista babia convertido á los empleados públicos en agentes dí! opresion, y arrojó a los liberales hasta de las escuelas públicas. Compare su señoría. aquel sistemacon el actual, en que los hombres que 110 profesan nuestras ideas tienen, no solo el derecho de
esponer las SUlas, sino el de burlarse d� los sístemas contrarios. Compare su señoría aquellostiempos en que el grito de viva la libertad, darlo en momentos de embriaguez, era espiado en
el patlbuto, con esta en que podemos oir viva el Rey absoluto �ID alarmarnos. '

Ilubtcra qúcrido que su señoría, eu vez ele burlarse de los empleados y de los cesantes, noshubiese presentado esa. panacea que tiene para curar los males de este paism partido liberal ha adoptado resoluciones que con el tiempo acabaran con las cesan lías.En los presupuestos de 18t:) se estableció que en adelante no las hubiese. La muerte, que no, descansa, se encargará de acabar con ese mal.
Creo que el Sr. Peris, sin querer, ha calumniado á su país. Podrá ser que en alguna provincla haya muchos que quieran desempeñar el cargo de verdugo: lo que puedo decír a s� seno

na es, que en la de que soy natural. y en la que represento, no solo no hay quien quiera ser
verdugo, sino que no hay tampoco quien quiera S('I' cortador.

Yo qurza nunier» traten un provecto de rey para contributr á la estincíon'tl e las clases pasivas, si hubiese tenido el tiempo neccsarto v los datos reunidos para esta materia: pero no pue'do consentir que se pongau en duda lo� derechos de los empleados. Los que entraron á servil'antes de 1St;; entraron con las condiciones que entonces cxtsuan, y una de ellas era la cesantíaal cabo de cierto número de años.
La distinciou entre servicios productivos é improductivos. es teoría bastante anticuada queDO examinare; pero diré á su señoría que una. de las primeras condiciones del trabajo 4.'S la seguriüad .

.

El señor APARTCT: Yo tambien empezaré con un latin: ¡Tantaejn animis eelscubus irael ¡Tan- ,

ta Ir¡� cabe en un pecho minislerial! Dice su señorla que soy reo convicto y confeso, y despuvsañadía que en muchas COStlS he dicho verdad: véase aquí otro reo tambien confeso y convicto.Pero ¿yo reo convicto? ¿Oe que? ¿Ot' ser hermano del señor Peris? Pues si soy su hermano,eutouces, ¿por que me dice su señoría. que soy hombre del tiempo antiguo? El señor l'erts vivetal vez en el sigio que viene. Yo soy hermano del señor Peris porque soy su Intlmo amigo y porque piensa como yo en esto de no querer ser ni ministro siquiera.Su señoría ha dicho que yo me Irahia burlado de los empleados. No es exacta- he dicho queno podíamos dar en premio d!-' los servicios prestados el pri vilegto de mendigar; he dicho lo
que dijo un progresista en alto lugar: «Si en España hubiese doscíentas carteras, cuatro milplaxas de directores 'i otras tantas de oficiales, podrían arreglarse las cosas» Su señoría menablu delliempo antiguo: ¿por ventura, respondo yo de los tiempos antiguos'? Yo no vengo adisputar con el señor ministro si cierto gobierno íue Ó nó causa de cesantes: digo que veo elmal y qne deseo que se le ponga remcdro, porque di! otro modo llegaremos á tiempo en quelas clases pasivas se coman a las activas .

.

A pesar de, que el señor Posada me mira con peores ojos qu e al señor Rivera, yo lo qu lerohieu, y le dlre, para concluír, que si insiste en el camino que ha. tomado. me forzará al sile nC.IO, I!Orque recordare aquello de «[guurda, que es ponencol. que retiere el manco de Lepanto,Yo, SI lungo tentaciones de nablar, diré: ¡guarda que está ahí el mínístro de la GoliernaCIOtl !
. E�sciior GAnCn. TORRES: La comision, que no viene á solazarse, como el señor Aparici,sino a rumplir el honroso deber que se le ha impuesto, contestara ligeramente a las observaCLOnes de su svüorta el seno!' Peris.
lla nicho ti señor Pens, que los empleados recibian dos beneficios. uno en acllvldad. y otrodcspues de Sil fallecim Cilio. No es exacto : los que dlsfrutan sus familias, no es si [10 la parle'lue se les ba de::iC'ontadQ, y Cl'[l qne ban contrilmido al MQn\e-pio hasta 1828 ('11 que se l'eduje-
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ron Iossuetdos, yend� [a diferencia á sufragar los gastos de tan benéfico establecimiento. I

DICe el señor Apar�Cl, que algunoshan .servido poco y cobran mucho. Todo lo que cobran
hoyes efecto de las dísposictonés legislativas dadas en la materia; absolutamente nada mas:

quéjese en caso su senoría de las leyes. Los cesantes, que tuvieron su origen en,1�1i, estuvíe-
• ron a merced dela muníñcencía del monarca, que remuneraba segun su voluntad los servicios

de Ios íuncíonaríos, y posteriormente, hasta 1835, disfrutaban la mitad del sueldo. .ruese cual-
\. quiera el tiempo de sus servicios. Hoy so han restringido esas ventajas, y se. exigen muchos

años de servlClO y condiciones muy especiales que antes no era preciso acreditar.
.

.

'

..

'

El señor LA.TORRE (don Carlos) : No voy atacar derechos adquiridos; pero nadie duda que
es carga pesadísima esta de 145 millones. En otros paises, cuando se verifica un cambio poutí-

1 co. no se ,varIan mas que los altos empleados, En España los variamos todos desde el primero
hasta el últnno, y. en vez de colocar cesantes, se coloca generalmente á personas que nunca
han servido al país. • �,

.

Yo quisiera tener presentes los cuadros de todas las clases pasivas, para que viendo el go
bícrno ue un gO!P� ese cúmulo de antiguos empleados, se decidiera. á adoptar una medida re
ducida aimpedlr a los separados por no cumplir con su deber, que volvieran a obtener empleos
r a rebajar en lo posible la carga que los demás imponen al pais; y para esto, Ó bíen no emplear
a nadie mas que á los cesantes, Ó capitalizar aquellas pensiones que pudiesen capitalizarsé,
presentando con este objeto un proyecto de ley que sin duda admítiría gustoso el Congreso.

Por cualquiera de estos dos medios podrian, si no en el momento dentro algun tiempo, ha·
cerse grandes rebajas en el presupuesto del país-

.

El señor GARCIA TORR.ES: Ha dicho el señor Latorre, que los empleados separados del ser
,:icio por faltar á sus deberes tenian cesantía, y esto debo rectificarlo, porque no es exacto. Los

• únicos que tienén cesantía son aquellos de quienes se declara que tienen derecho á clasíñ
caoion , porque no pesa sobre ellos nota alguna por falta¡ graves en el desempeñe de sus
cargos.

Si las clases pasivas se consideran muy costosas hoy, es preciso conocer que lo eran mas
• antes, porque de algunos anos á esta parte, como he dicho, vienen en una progresion deseen

dente: verdad que esta reduccion no es de gran Importancia, pero sí es bastante notable; tanto,
que en este ano se ofrece en este ramo una economía de 2 millones, y aun espero que se obten
ga un resultado mas satisfactorio en lo sucesivo. Pero hay que tener en cuenta que estos gas
tos son producto de leyes votadas por los cuerpos colegtsladores, los cuales, al votarlas, deben
haber tenido presente el gravamen que iban á imponer al país, y en este hecho realmente le
autorizaban .

Las reformas que indica el señor Latorre, todos las deseamos, y venimos trabajando para
procurarlas hace tiempo' ; pero esta cuestion ee resol verá satisíactoriamente cuando se presea
te una ley de clases pasivas, que yo abrigo la. esperanza que será pronto, como asimismo la q ue
('SSLl complemento; esto es, la. de empleados, en que se fijen los derechos de estos y se les dé
las garantías de estabilidad y remuneracion que merecen sus servicios. Mientras tanto, nada
puede hacerse, Lo estraüo, sello res, es, que importando li5 millones las clases pasivas, solo
se fije la atencion en los 16 de los cesantes, de esa clase desgraciada que, como be dicho, tiene
la fortuna de sintetizar toda la seccíon de clases pasivas.

'

El señor MINISTRO DE llA.ClENDA: El Congreso ha visto que la seccion del presupuesto que
trata de las.clases pasivas no ha sído) impugnada seriamente, pues todos Jos argumeutos de los

que han hablado en contra se han reducido á. decir que debía aminorarse el número de los ce

saates , concediendo a estos los empleos, y que debían capitalizarse los retiros y jubila-
•• ,

, I

CIOD(.'8. r

Respecto al primer punto, confleso que podría traer utilidad al Estado, y quc es conveníeri
le obrar de esa manera; pero en cuanto al segundo, me parece la cosa mas inconveniente la
conversíon de una ohligacíou vítalicía en deuda perpetua, porque á mas del perjuicio que trae

na para el Estado pagar perpetuamente los intereses de esa deuda, que si la capítalízucíon era

equitativa serian Iguales á lo que hoy paga. á esas clases por su haber pasivo, traería otro

para las familias, esppniéndclas á gastar en poco tiempo su capital, y quedar después en la

indigencia
Esa es la raznn que yo tengo para no admitir esa idea, pOI" la cual no presentaré con este ob

jeto proyecto ninguno de ley, que no me atrevería á. suscribir.
SIn mas díscusíon se aprobaron los capítulos 3i y 3;; del presupuesto.
Leida la seccíon .

Cargas de justicia.
'

Obtuvo la palabra, v dijo
El señor FUENTES (D. Juan Josó;: Al leer esta seccion he recordado que en ella' se compren

den ciertos oficios enagcnados de la Corona, y como se mandó por la ley del arreglo de la deu

da, en 1851, que el gobierno presentase a. Jc.�s.Cól'les un� ley l'spe�jai pa_ra fij<l;r la suerte de los
tenedores de utulos procedentes de esos oñcíos, desearía saber SI el senor mínistro pensaba en

breve traer esa levo
El señorml\lSTRO DÉ I1ACmNDA: Esa ley está ya redactada. y en cuanto pase por los cuer

pos cons u 11 i vos, .que deben il as trar á la Aclrni nístraciou, el gobierno la presen taru a los Cut rpos
colcxisladores.

.

S� aprobaron segúídamente los capítulos 3l y 32, de que constaba dicha seccíon, como igual
mente la adícíon sobre la obra. pia de Teruel, propuesta por la comision.

•
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Se aprobó SID discusfoD. .

Subvenclonu de ferro-carriles,
Leido el proleeto, dijo .

El señor NUNEZ VE PRADO (D, Joaquin): Señores, yo DO estoy, ni puedo estar conforme con
este proyecto, por que creo que si bien es conveniente escitar en nn país el celo para la CODIStruccion de f�rro-carriles, no debe esto hacerse sin el estudio debido. á fin de que no resu le
luego que son mas los gastos que estos ocasionan, que las ventajas que puedan reportar. .'

y opinando de este modo, señores, no puedo aprobar que se venga proponiendo, para cubrir
el importe de esas subvenciones un empréstito, y un empréstito con tales condícíones que,
apareciendo sumamente fácil, escíte á los pueblos á la construccion de nuevas líneas férreas
No creo de ningun modo conveniente la creacion de un empréstito para cubrir u,na atencíon de
esta clase; pero mucho meDOS de un empréstito que no se sabe cuando se va a pagar, ,y por
consiguiente, si el país estará en esa época en estado de soportarle, y menos aun, de 1_ln em
préstito que, debiendo amortizarse en una época dada, pueda ocasionar un grave confhcto al
gobierno llegada que sea esa epoca. .

Pero si no estoy conforme con esto, tampoco puedo estarlo, señores, con la idea de que las
provincias paguen la tercera parte de esta subvencíon, porque si esto pudo pasar al díctarse
la ley de Ierro-carriles, hoy que los productos de la desamorttzacíon de los bienes de propios
se destinan en sus dos tercios á otros objetos, no puede tener ya lugar, puesto que se trata de
vías generales y no de caminos que tengan una utilidad puramente local.

.y aun, señores, no es esto SOlO: dado por supuesto que las provincias paguen este tercio de
la subvencion, ¿por qué lo han de pagar en relacion á los kilómetros en que las líneas las cru
cen? ¿Está acaso la utilidad que reportan en esta misma relacion? Indudablemente que nó, ymucho menos, señores, está. -n su lugar el recargo impuesto á los pueblos segun su. prOXImI
dad á la línea, pues en todos los paises, y mucho mas en el nuestro; donde tan escasos estamos.

de vi as de comunícaclon, habrá muchos pueblos, que estando muy próximos á la Iínea; sa
quen de ella menos partido que otros muchos mas distantes, que por su.íacil comuuícacíon ó
sus grandes productos, pueda�,Jiti1izarla con ventaja. De mi provincia se decir q�c la mayor
parte de los pueblas no reportarán utilidad de las lineas férreas, tanto por la dificultad que

. encontrarán para ponerse en comunicacion con ellas, cuanto porque, no teniendo ni industria)
Di comercio, ni productos de ninguna clase, no tendrán nada para que servirse de ellas,

,Estas razones me obligan á. suplicar al gobierno y á la comlsíon, que retiren el dictamen y·10 modifiquen de modo que sea mas arreglado á. la razon y la justicia.EL señor ,MINISTRO D¡� HACIENDA: El gobierno no ha traido como parece creer el señor Nuñcz de Prado, ningun proyecto nuevo á las Cortes: no ha hecho mas que reglamentar las 'leyes
que ya existían sobre el particular que en su mayor parte �estaban Incompletas; proponiendoigualmente el modo con que el Estado había de satisfacer obligaciones anteriormente con-
traicMas. '

1\'0 se levanta hoy, pues, empréstito ninguno, ni se hace mas que cumplir la ley general deferro-carriles imponiendo á las provincias el pago de un tercio de la subvencion, y ese se re
: parte del modo mas equitatívo con relacíon á la riqueza de-cada ,pueblo y á su distancia á lo
línea.

I
,
Carece, pues, de fundamento el discurso d�tJeñor Nuñez de Prado, y asi creo que lo conoce

ra el Congreso, dignándose otorgar su aprobacl\),ll al presente proyecto de ley.El señor TORROJA: Señores, muy sensible me es ver que hemos de votar un crédito de 1,600millones para atender t. las subvenciones votadas por las Cortes; pero esto me hace teOPI' laocasion de hacer una llamada al Congreso para que sea mas cauto y no otorgue tantas en lo su-cesivo, y no quiero desperdiciar la ocasíon de hacerlo. .

En cuan lo al proyecto, creo, señores, que estamos en el caso de modificar la tegistacron ac
� tual, no consintiendo que las provincias contribuyan con un tercio de esas subvencíonés, porf1�H� �n el. estado en fue se encuentran es imposible que la paguen, y mucho menos dándose laoístrlbucíon que, se da, que no puede ser mas injusta pues haeiéndose por medio de la contribucíon, resuitara lamayor carga (lata el que paga mas,

El señor marqués de BENEnlEnS : Señores, la comision no tiene que hacer en esta cuestíonmas que reproducir las palabras del señor mmístro de Hacienda, diciendo que este es un pro-yecto puramente reglamentario. .

,

Se queja el señor Torroja de que las subvenciones votadas cuestan mucho, con eso no andaremos mas parcos al acordar otras.'
.

El soüor DE PEDRO: No es mí'anímo combatir el proyecto, y sí solo escitar el celo del gobierno de S. M., a. fin ,de que presente un proyecto semejante á este relativo á las carreterasde Calzada.
.

.... Sin IDas discusion, se aprobaron los artículos del 1.° at'l1 inclusive quedandésel señor Sa-gasta. con la palabra p-dída por combatir el 12.
'

S,e ll'�ó y anunció que se ímprtmiría, repartiría y señalaria dia para su díscusíon el presupuesto del ministerio Ó\l la Gobernaclon.
,E,I seüor P�U:SI�ER�,E (marqués de la Y,eg� de ArnliJo) : Orden del dia para mañana : presu-«p.Ul :st,o Q� Estado, Gracia y Justicia, Ecleslástíco. d'l', Guerra y Ultramar, díctámen de la comísion �\lbl" el ferro-e:arnl de Seg ovía (1 Arevalo, y demás asuntos pendientes.Se levanta la sesion. ,

Eran las seis y media. .• ". .' : l :.. J" ',J '" .' l
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P4';,!3 de febrwo, .

•

Leernos en la Patrw: "" .

J 1

«E! �iajc I)'n lord CówlfY�. Viena. ha f�d{l �yor �: Hu): olJj�fo ,tI', nucvoscomentarioa.
La opinion públioa h� d�ü? .ti. este viaje tilla imporumcia real, y por ni_l�str<\ part.p eren
mos que hace bien, Sin animo de exagerar esta iuiportancia 1, �e prejul,gal' 01 resulta
dO_de esta misiou, de!)emOH considerar las gestíoues-del diplUll1:itieo inglés conw una
señal de una; tcn,d:-ll'c,la Jel gabinete británico á. couformarsé con la pohtica ,del gabi
nete de las 'l,lllIer!i!5. PUf nuestra. parte nunca hemos dudado (le esta nuonu inteligen
cia , qu� esta CGllIqr�e con .tpd03 105 principios

é

mtcrcses dlJ lo!-; cuales Ilcpp.udc la
aha�lZ� Inglesa. L� mas lógico y lo mejor esta eu que esta alianza Iomentnria en Italia
la civilizaciou, la l!l,derJeüde.ucia de lü.:i pueblos �1' la tio�tl;·id.ad,de E1I1QPú) asi como los
ka fomentado en Oriente v eu !t)UO el rmindo.» '

-En lapar te no oficia! del Monitor leemos la sizuiente correspondencia:
«Esmit'Ra 15 de febr�ro de 1859.--En Ardin ac·aba de verificarse llll roho de 3:iO,I)(lf)

.

piastras al judío Abrabúm Noront. Inmediatamente ha salido para Ardin Rarnci Hey,
ücompañad� do unos sesenta cabaltos, con el o�j0,�O de pone¡' presos á los culpables.

El mal tiempo que ha reinado en las costas de Sin a y de Coramauia , 'ha causado la
pérdida de varios buques; la mayor parte; SI;' hall l�sll'enadt� :,icndd arrojarlos por 1(,.
tempestad contra la costa.

'

La fragata Pomona que lleva el pabelíou dé! almirante Ciavaud ,lehl� salir mañana
para el Pireo. Dicese que la corte de Atenas prepara grandes festejos para recibir ti. un
príncipe de Rusia que, segun se cree, será e! gran tiuque Constaniiuo.

En Esmírna la temperatura es magnífica; pero se teme un mal resultado en la pró.\.L-
ma cosecha por falta de lluvias.» .

-La agencia Hava8-Bull&er publica los siguientes partes telegráficos:
«Marsella t2�de febrerQ.-Dicen de Constantinopla COIl Jecb a delIb: ,

La Puerta ha renunciado <1: enviar al Danubio su ejército do Itumeha , habiendo de
clarado 01 comandante en jefe que la situación de Servia era sravo, y que era peligro-
so retirar Iasgtrarnicíones de la Bosnia, la Albania y la lI(;rzegovina..

I

,

La Puerta enviará tropas de Constantinopla y de Scu tari, o sean 24- batallones, de
los cuales ha)' 12 "corrcspoudientes á la guardia imperial. La mitad de estas tropas
acamparán en Schumla y la otra mitad en Snfia para poner en observacion la l\loldavlJ
y la Valaquia.

En' Constantinopla se esperaba a una cormsíon valaca. En el distrito de Jauina han
ocurrido desórdenes.

Kuprizli bajá. está siendo objeto de muchas felicitaciones desde que ha caído en

desgracia. » -

I

« Marsella 23 de febrero.-Las notloias de Constantinopla alcanzan al lfi.
La actitud de la Bumelia inspiraba serios cuidados.
Varios coroneles habiau sido enviados en oomisron á las pro, iucias á fin do activar

la recaudacion de los impuestos. ,.
.

Sir Enrique Balwer había presentado una nota ti la Puerta contra el desorden de la
Hacienda. '"

Corrían rumores de modlflcacion miuisterial. Ornar-Bajá se encontraba en situacion
crítica hahiéndosele estrechado mas cerca de Bagdatl.»

«Marsella 23 de febrero.-La parte fanática de la población de Itorlorto se levantó
contra los cristianos é hirió gravemente á un francés, 'Y en su consecuencia la emba

jada de Francia había solicitado el ausilio de las tropas turcas y enviado á l\I. Dupcrre
á. bordo del Salamandra, que ha conducido 16 presos á Contautinopla..

«Lóndres 2� de febrero.-El T�mes dice que lord Cowley ha salido para Yiena á fin de
hacer al Austria senas observaciones en, lieneñcio ue la paz.

En la s�ion mercantil del Times se dice que se presume que el viaje del 10!11

Cowley á �na se ha verificado de acuerdo con el gobierno fuaucés, con el objeto �t'
ofrecer 10:5 buenos oficios de Inglaterra para-la resolucion de las CI1C�5tlOnes relativas
á Italra.»
�Leemos en la Patria: ,

«Segun una oorrespcndenoia'particular de Berlín que nos e_Oillun�(;�t la agencia Ha
vas) se preparan en Berlín nuevos cambios en el personal d iplomatico de IaPrusia,
M. de Wert.ber no ha aceptado su nombramiento para Vip,l1U! y JlO SC1'l� ínverosimí] que



,

. �319M. de Schleíuitz, ministro de Negocios estraugeros, fuese el encargado de. represen.tar á la Prusia cerca de h. corte de Austria. En este caso M. Ennque de �rDlm. ex-ministro de PrUSIa en París, reemplazaría á 1\1. de Schleinitz en el ministerio de Negociosestrangeros.
La propia correspondencia anuncia la muerte del conde Dohua, gran chambelán yfcld-mariscal. El partido de la Gaceta de la Cruz pierdo en él á uno de sus [eíes.»-Leemos en la correspondencia española de la agencia Bullier :'«.)lilan 18 de febrero.-No es cierto, como se ha dicho, que se haya aumentado laguarnicios; la que tenemos está todo el dia ocupada en ejercicios. Ha tenido lugar últimamente un consejo de guerra bajo la presidencia del general Giulay, segun se ase

gura para determinar el sitio donde se pondrá el campamento que se va á formar. Sepensó en colocarlo en Jo alto del Tessino, junto á Ana.onta; pero convinieron luego que no seria posible sostenerse en ese sitio en campo raso. Ni el Austria, ni el Píamonte cuentan con una mala fortaleza en las dos orillas del Tessino; así, pues, se hadecidido establecer el campamento en el Pó, junto á Cremana, formando de este modoun triángulo con Plasencia, Cremona y Pavía. Por este .Iado 8S verdaderamente pordonde se ha de proteger el gran cuadro de fuertes que unen la Lombardia al Tirol y alAustria. En caso de guerra sena de suma importancia para el enemigo del Austria hallarse en posesion de la orilla derecha del Pó para poder tomar el fuerte de Verona,junto al pais veneciano; este es lado mas débil. Se ha armado también un fuerte aislado. construido en 18i8 en Porta-josa para dominar el ferro-carril de Venecia. El general Giulay ha hecho una escursion a Ferrara. A parte de lo dicho, no se ven aparatosbelicosos, no se ha llamado la reserva y se deja á los militares con licencia temporal.La quinta se opera con lentitud.
.

Por lo que hace á la situacron moral del país, sigue siendo muy alarmante: puedede un momento á otro efectuarse un alzamiento en Lombardia, y no hay que admirarsesi el telégrafo les comunica que estamos levantando barncadas. ..

Lo que ha detenido y lo que detendrá tal vez todavía al pueblo, son las terriblesconsecuencias que de ellas resultana, pues las tropas no están desprevenidas ahoracomo en 18i8.
El ódio es general, mas bien contra los italianos que se consideran como poco afectos al Piamonte, ó que miran con indiferencia las ideas del dia, que contra los austríacos.
En las esqninas no se leen mas que amenazas contra los que dan bailes ó se entregan á las diversiones propias del Carnaval. La confianza en el Emperador Napoleon escompleta, y desgraciado el que pusiera en duda las miras que se le suponen hacia elPiamonte. El archiduque esta en vísperas de marchar. Se han trasladado fuera de 1\1ilan las barras de oro y de plata que habia en la casa-moneda, y una parte del numerario del Tesoro. Se han sacado de los reales palacios de Milán y de Monza los objetosde mas valor. Continúan los arrestos, aunque sin carácter polídco; son mas bien hombres exaltados y turbulentos, de esos que no viven mas que del desórden.Como dije en mi anterior, el santo y seña era: «no moverse, no ha sonado aun la»hora.» Pero desde ayer las cosas se presentan de otro modo, y principian ya á decir:«es menester hacer algo.» A pesar de todo, uo hay indicios de que el Austria y el Piamonte estén en vísperas de un rompimiento. Las 'fronteras. se hallan desprovistas dematen al de guerra, pero no de soldados. Austria ha hecho trabajos de defensa en Pola para proteger la flotilla del Adriátíco. Fortifica lambien Trieste y Lubiana (Leybach)CIudad SItuada en el camino de hierro de Trieste á Viena.

. -Nápoles 19 de febrero.-Los drarios oficiales no nos daban noticia dé la salud del·
,

Rey, m de los motivos de su permanencia en Bari; se contentaban con insertar, á gui.ea de articulo de fondo, la descripcion de los fusiles del Japón, y la de las murallasde China. La inquietud era general aun en la Real familia, que cansada ya de permal?eCer en esa cruel incertidumbre, acordó que un individuo de la misma se trasladaraa Bari para saber noticias ciertas de la salud de S. 1\1.Los condes de Trapani y de Aquila, afectados por las dolorosas pérdidas que acaban de sufrir, no pudieron encargarse de esa cormsion, que recayó PI1 el conde de Sirac�sa, quien se p�s.o inmodiatamento en marcha; ayer remitió á la familia Real el lacóuico parte telegráíico «El Rey ha entrado en convalecencia.) Tememos, sin embargo,que esta convalecencia sea de mucha duraciou, pues es indudable que la enfermedaddel Rey ha sido muy grave. .
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La sociedad napolitana está convenetda de 'qué Sé les han aguado lag ñestas entre
el luto y la enfermedad úel Iley. Aun que se quisieran efectuar cuando -bayán I cesado
estos motivos, no es probable que el Rey 10 permita, pues nos hallaríamos en Cuares
ma, y el Rey, altamente religtoso, no toleraria'regocijos en tiempos de penitcucia.»

I ,

, .
MO'""pellw 25 de febrero. ••

•

.
.. Parte. telegráfico. eléctrico. particular". \, , \' ;

)
Mar.ella 2i de febrero, por la tarde. I

r

_ «Dicen de Liorna con fecha 22 de febrero:
.

Por ,todo el día de hoy se está esperando al gran duque. Ha salido de Nápolcs SIH

dcsuedirse del Rey, quien sigue en Bari enfermo de gravedad.
El Consejo de ministros en su última sesion ha tomado un acuerdo que debe so

meterlo á la aprobación del gran duque luego después de su llegada: este acuerdo
consiste en enviar comisionados estraordinarios á París y Londres para prometer la
neutralidad de la Toscana con la condicion de que Inglaterra y Francia garanticen la
inviolabilidad de su terntorío en caso de guerra. »

_

'

París l2ñ de febrero, por la mañana.
I
\ �

« El 1Jlonitor publica hoy un decreto en que se señala el diapasón que ha de regir en
toda la Francia,
-En la sesión que celebró ayer el Parlamento inglés, sir Packington dijo que si lord
Palmcrston ocupase la sesión de hoy con sus interpelaciones, el presupuesto tic Ma
fina se discutiría el lúnes y el bill de reforma el viernes. .

Lord Palmerston contestó que no acertaba á comprender qué obstáculos pudieran
oponerse á la presentación de los citados proyectos de ley. En cuanto á la reforma
electoral, cree que el gobierno está buscando una escusa para aplazarla.:
-,-De Marsclla con fecha �4. de febrero, escriben lo siguiente al Mensagero del Me-
diodía:

.

«Esta noche ha' fondeado en nuestro puerto la fragata Cristóbal Colon, y trae á bor
do &.80 hombres del 90 de linea y �GO del 56 que forman parte de la division Renault
que regresa á Francia procedente de Argelia. :

El coronel jefe de Estado mayor de la división Renault, con otros varios oficiales
pertenecientes a distintos cuerpos, han llegado á bordo de la misma fragata.

Se espera hoy el arribo de otros buques á bordo de los cuales vienen mas fuerzas
correspondientes á la propia division.»

.
. ,

��====�=======================================================

'ARTES TELEGlU.lfiCOS PARTICULARES. . ,

,

'. ' (DIL DJ�lUO DI B4.RCnONA.) ..'

�
.

J Madrid, domingo, 27 de febrero.
Ayel' lomó en oonsideracinn el Congreso un dictamen dejando al arbitrio del go

hierno la erecc.on de la estatua de Mendizába1. Mañana quedará terminada esta
cuestiono

.

La Gaceta publica una Real disposicion aumentando el número do ingenieros de ca

mmos, canales y puertos.
En el Bolsin han estado los fondos á iguales precios que ayer. : I

J

-

,

París, domingo, 127 de febrero. L

En el Monitor de esta mañana se lee lo siguiente:
«El cardenal Antonclli anunció el 2'2 del actual á los embajadores de Francia y

Austria en noma que, creyéndose el Papa bastante fuerte para atender á 'la seguridad
y conservar la paz en sus Estados, está dispuesto á entrar en negociaciones con di
chas dos potencias para commnar en el mas breve plazo posible la evacuacion simul
tánea de su torritoriopor los ejércitos francés y austriaco.:

r

Por el correo nacional, estrangero y PQrtes telegráficos: FIlANCTSCO Lor-sz ..
'C
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Impr6oti\ del DIARIO Di BARCKLONA.., á ca.r�o de 'n.llcbco Gabaflaeb. eall. II'l1.tTl \J. 1:':1

rcuci¡co,llúm t'.-ldmílliatracioR, caUe do la Ljhr�\8rla, DÚll�, U,
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